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INTRODUCCION 

Nuestro país reclama la adecuaci6n constante de la Ad
ministraci6n Pública a la soluci6n de problemas cad~ vez mis 
complejos, ya que las instituciones públicas se han multipli 
cado; lo que ha ocasionado que tanto en México como en otros 
paises, se este en búsqueda siempre de las técnicas que per
mitan la orientaci6n de dichas instituciones y más que revo
lucionarlas, se requiere de la aplicación de aquellas medi-
das que mejoren su eficiencia se trata como consecuencia, de 
evitar duplicaciones, desperdicio de recursos, lograr preci
sar responsabilidades y simplificar estructuras de tal mane
ra que el Poder Ejecutivo Federal cuente con un aparato adm! 
nistrativo que permita a la poblaci6n disponer de procedí- - ~ 

mientas sencillos, trámites rápidos y atenci6n precisa, 

Este trabajo pretende analizar los esfuerzos de moder
nizaci6n y racionalizaci6n administrativa y se ubica en el -
sector educativo, especificamente en el Instituto Politécni
co Nacional, y tiene como prop6si~o el diseño de una estruc
tura orglnica-funcional tipo que determine de manera general 
los parámetros dentro de los cuales se ubica cada una de las 
escuelas superiores del Instituto hasta el tercer nivel je-
rárquico, que es el departamental; las adecuaciones en los -
siguientes niveles serán det~rminadas por las característi-
cas de cada escuela, de acuerdo con el número de estudiantes, 
especialidad o especialidades etc. De esta manera se inten
ta contribuir al desarrollo de métodos y técnicas para el e~ 
tudio y diseño de organizaciones que sean capaces de racion! 
lizar el manejo de los recursos de que disponen con la fina
lidad de alcanzar sus objetivos; para lo cual el presente do 
cumento se integra de la siguiente manera: 
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En el primer capitulo se plantea el marco teórico de -
referencia de lo que es el Instituto Poli.tlknico Nacional, -
c6mo ha evolucionado en sus asp~ctos org,nico y juridico¡ se 
efectúa el estudio de la situación actual, en la que se in-
cluye lo relacionado con sus atribuciones, organograma, pro
p6sito y funciones. En el segundo capitulo se presenta una 
síntesis de la investigación documental sobre los instrumen
tos y mecanismos que pueden utilizarse para modernizar las -
instituciones públicas, con énfasis en el sector educativo; 
En el siguiente capitulo, se plantea la sustentación metodo-
16gica del trabajo de campo y de gabinete a través de los -
cuales se obtuvo la integración y consolidación del Manual -
de Organización Tipo para las Escuelas Superiores del Insti
to, En el cuarto y último capítulo, y con la inquietud de -
que este trabajo no quede en mera teoría, se muestra la apl! 
caci6n del manual tipo a la situaci6n especifica de una Es-
cuela, que es la Superior de Economia, pero con la preten--
ción y certeza de que podr~ aplicarsi con éxito a cualquier 
institución de educación superior. 

Este trabajo esta dirigido principalmente al sector 
educativo, deseando que sirva como base para la adecuación 
de las instituciones de educación snperi or y r.oRdyuve a su -
desarrollo ya que a partir del mismo es fActihle el diseño 
de una organización que responda de la mejor manera a cubrir 
las necesidades específicas de cada una de ellas,sin importar 
el área del conocimiento a la cual se aplique. 



1. EL INSTITllTO f'OLITEC.NICfl NJ\CIONl\L. 

El Instituto Politécnico Nacional (J.P,N.) es un órga
no desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública, cu
ya orientación general corresponde al Estado y se crea para 
consolidar a través de la educación, la independencia econó
mica, cinetifica, tecnolópica, cultural y politica para al
canzar el prop,reso social de la nación en el ámbito educati
vo, de acuerdo con los objetivos históricos de la Revolución 
Mt'ixican~, contenidos en la Constitutión Politica de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. 

·A. EVOLUCION. 

En este apartado se describe de manera p,eneral el ori
gen y desarrollo del Instituto, y se incluyen aspectos hist2 
ricos, orgánicos y lep,ales, haciendo un esnecial énfasis a lo 
concerniente con la educación que se imparte en el mismo. 

ORIGEN. 

"Los institutos politécnicos desempeñan un papel impor 
tante en el desarrollo económico de las naciones, ya que en 
ellos se forman a los técnicos, cientificos y tecnólogos que 
estas requieren. En general se procura que los plane~ y pr~ 
gramas de estudio en este tipo de institutos se elaboren a 
partir de las necesidades, y aspiraciones de la industria, s~ 
gún la politica de desarrollo socioeconómico e integrados a 
la estructura educativa del pais. Por ello el Instituto Po
litécnico Nacional de México quedó incluido, desde un princi 
pio, en el sistema nacional de educación tt'icnica y fue el ce!!_ 
tro a pan '·1 del cual se formó un pran número de institutos 
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técnicos de importancia". 1 '· 

En 1867, durante la refe>rnra, se inici6 una et-apa de 

gran importancia para la educadón técnka, es •en esta -ép·oca 

en que se crean las escuelas ·de Uomerd'O y la Nadonal de Ar. 

tes y Oficios las cuales se consideraron como los pilares in.!. 
ciales del Instituto, Con el desarrollo de las' mismas cam-· 

bian sus nombres y actualmente son la Es·cuela Superior de C.Q. 

mercio y Administraci6n (ESCA) y la Escuela Superior de Ing~ 

nieria Mecánica y Eléctrica (ESIME). 

"La enseñanza técni-ca antes de la Rov-0lm:ión de 191 O, 

casi no estaba relacionada con los sistemas de producción y 

en las pocas industrias que se tenian en el pais existía un 

gran desperdicio de recursos humanos y materiales que coloc! 
han a México en una posh:i6n muy de·sventaj·osa para lograr un 

desarrollo social y e<:on6mi.co efectivo". 2 

La creación del fostitut·D ll''Cl!l.iit·écní1."o Nad.ol'lal, fue pr.Q, 

dueto de las nuevas corii.ent:aci<onie·s sod.:a!l:es est.aib!l.ed•das en la 

Constitución ·de 1917 p'Or el 'lll'Ovimient'Cl emandtp·a-d'Or inicia·do 

en 191'0, y desarroH:a·da·s 'P'C!>St•eri·oment<e ·a t'I':avt!s •de!I. rp'I'opio 

proceso revolucionario. 

"En 1932 se concibió la vertebración de la e·ducaci6n -
técnica al disefiarse un:a iin's'titucHin irnte:gr!l'd·on ·que se den.Q, 

minó Escuela Politécni·ca, l:a 'C'llal ·c·ont·emplaba ·d·os grandes á

. reas: la Preparatoria Té·cnica y las Escuelas de Altos Estu

dios Técnicos 11
•
3 

Con carácter de programa <le pobierno para el periodo -

1934-1940, la segunda conven'Ci'6n ordinaria del Partido Naci~ 

~' ' 



8 

nal Revolucionario, aprueba en diciembre un Plan Scxenal~mi! 
mo que en materia educativa establece entre otras, la si
guiente política: El Partido Nacional Revolucionario, reit~ 
ra su declaración en el sentido de que, con preferencia a las 
ensefianzas de tipo universitario destinadas a preparar prof~ 
sionistas liberales, deben estar colocadas las ensefianzas té.f. 

nicas que tiendan a capacitar al hombre para utilizar y trans
formar los productos de la naturaleza, a fin de mejorar las 
condiciones materiales de la vida humana.* 

En 1.935 se· dan los primeros pasos hacia la creaci6n del 
Instituto Politécnico Nacional. El primero de septiernbre,el 
presidente Lázaro Cárdenas propone al Congreso de la Unión 
un estudio tendente a establecer a partir de 1936, la Escue
la Politécnica, que vendría a cumplimentar el citado Plan 
Sexenal. 

A su vez, la Secretaría de Educación Pública en su in
fprme, da cuenta sobre su encomienda de organizar una insti
tuci6n poli técnica: "El Departamento de Ensef\.anza Técnica se 
ha llegado hasta la fecha, para realizar el mandamiento de -
crear la Escuela Politécnica Nacional, que aparte de consti
tuir una disciplina a lo estatuido por el Plan Sexenal y por 
el Programa Educativo del Gobierno correspondiente al año de 
1935, ha sido un anhelo insistente y especial del C. Presi-
dente de la República". 4 

En 1936 nace el Instituto Politécnico Nacional. Cabe 
hacer notar que dicho nacimiento se realiza sin acta protocQ 
!aria o documento jurídico y mediante una ceremonia celebrada 
en 1937 en el Palacio de las Bellas Artes, queda establecido 
oficialmente e inaugurados los cursos de los planteles edUC!!, 

* Información resumida tomada del libro de Enrique G. León · 
López. "El IPN Origén y Evolución Histórica". 
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tivos dependientes. Al iniciar sus labores el Instituto, de
pendian de el 6 escuelas prevocacionales en el Distrito Fede- , 
ral, 7 escuelas prevocacionales en diversas provincias y 4 -
escuelas foráneas prevocacionales, industriales y comerciales. 
Existían también 4 escuelas vocacionales en la ciudad de Méxi
co y la población escolar total de vocacionales y prevocacio
nales tanto foráneas como en el D.F.; era de 13,621 alumnos. 

· Por lo que se refiere a la educaci6n profesional, existían -
las siguientes escuelas; Federal de Industrias Textiles No. 2 
en Villa Obregón D.F.; Superior de Ciencias Económicas, Polí
ticas y Sociales¡ Nacional de Medicina Homeopática¡ Nacional 
de Bacteriología, Parasitología y Fermentaciones¡ Superior de 
Construcción y Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. En 
estas escuelas, para 1937 se tenía una población escolar de -
1,973 alumnos. Asi, el número total de alumnos fue en ese año 
de 15,594.* 

DESARROLLO. 

En este apartado, además de apoyarlo con citas biblio-
gráficas, se presenta una descripción resumida en orden cro-
nológico de los principales acontecimientos que en sus aspee~ 
tos orgánico, estructural y legal se han suscitado en el ~nst~ 
tuto Politécnico Nacional a partir de su creáción. Cabe acla- · 
rar que en la descripción que aquí se hace, se toman como fue~ 
tes informativas entre otras; La Memoria del IPN, Los Archivos 
Históricos de la Dirección de Planeación del Instituto, la Ley 
Orgánica vigente, el Reglamento Interno, y los libros de Enri
que G. León López "El IPN Origen y Evolución Histórica': y el
de Juan Manuel Ortiz de Zarate "Semblanza Histórica del IPN -
de sus Centros y Escuelas"entre otras. 

En 1938, el entonces Presidente de la República acordó 

*Información resumida de la Memoria del IPN. 
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para la Secretaría de Educación Pública el primer Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de los Consejos Técni-
cos publicado en el Diario Oficial el 8 de diciembre de 1938, 
y se le considera al acuerdo expedido a través de este Regla
mento, co~o el primer documento legal que da validez jurídica 
al IPN. Ya desde entonces por medio de este acuerdo, se mos-
traba el interés del gobierno por revisar los sistemas de edu
cación para ajustarlos a las necesidades de la época y se tra
taba de q~~ por medio de los Consejos Técnicos, se precisaran 
los c.onocimientos que debían impartirse para que los estudian
tes al concluir sus estudios, pudieran ocuparse de labores que 
demandaba en ese momento la sociedad. 

El IPN, se creo para cumplir con una de las tareas impe
rativas de la revolución, asi lo expresó el Presidente Cárde
nas en su informe del lo. de septiembre de 1940, en esta ins
titución dice los alumnos además de aprender artes y oficios, 
estudian carreras profesionales y subprofesionales, capacitan
dose técnicamente para participar en el proceso productivo de 
nuestro país. "El papel del Instituto Politécnico Nacional en 
la vida educativa y productiva de México, es de enorme trasce~ 
dencia; en el futuro está llamado a ser la institución de ens~ 
ñanza profesional técnica que mejor responda a las necesidades 
nacionales para la formación de profesionistas, maestros, obre 
ros y técnicos en general. 115 

El 21 de octubre de 1940, expidío el Presidente Cárdenas 
dos acuerdos relativos a la facultad que tenían los profesio-
nistas con título expedido por la Secretaría de Educación Pú
blica para ejercer sus actividades y a los estudios realiza-
dos en las escuelas profesionales que dependían del Instituto.* 
También en .este mismo año se realizó en la Secretaría de Edu-

*Información· resumida del libro de Enrique G. León López. "El 
IPN Origén y Evolución Histórica". 
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caci6n Pablica una reorp,anizaci6n de todos sus servicios,con 
este motivo, se separa del Instituto a las escuelas de ense-

· ftanza especiales, a las prevocacionales que se .encontraban 
fuera del Distrito Federal y a las de artes y oficios para 
ser arrupadas en el Departamento de Ense~anza Secundaria Pr~ 
vocacional de la ~ro~ia Secretaria. 

Con los cambios anteriormente mencionados, el Institu
to queda estructurado en 1940 de la s ip.uien.te manera: 

Areas Centrales, 

Dirección General 
Subdirecci6n General 
Consejo General Consultivo 
Drganos Auxiliares y de Apoyo 
Subdirección Técnica y Administrativa 

Escuelas, 

Escuela Superior de Ingenieria MecAnica y El6ctri
ca (ESIMB), la cual funciona desde 1932 con ese nom 
bre. 
Escuela Superior de lngenieria y Arquitectura, fu~ 
ciona desde 1931 con otro nombre. 

Escuela Superior de Ingeniería Textil (ESIT) que 
ha venido funcionando con ese nombre desde 1934. 

Escuela Superior de Comercio y Administración (ESCA) 
que desde 1857 ha venido funcionando con ese nombre. 

E~cuela de Bacteriolcg(a,,Parasitología y Fermcnta-
c1ones, que en 1938 cam51a el nombre por el de Es-
cuela Nacional de Ciencias Biol6~icas (ENCB), 
Escuela Nacional de ~teclicina y llomeopatía (HNMll), 
que venia funcionando desde 1896, pasa a depender 
del IPN en 1936. 

.... 
", 
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Vocacional C.onzalo Vázquez Vela (No, 1) la cual fun 
cionaha desde 1924 con otro nombre. -

Vocacional Juan de Dios Bátiz (No.9) funciona des
de 19 35. 

VocacJonnl Wilfrido Massieu (No.11) funciona desde 
1924.* 

Es con esta estructura orgánica con la que inici6 su funcio
namiento el Instituto Politécnico Nacional y al correr del 
tiempo, se incorporaron a su estructura otras instituciones 
educativas y áreas centrales. 

Entre los ·anos 1941-1958, el IPN tuvo algunas trans-
formaciones y periódos de estancamiento ocasionados sobre t2 
do por la falta de recursos económicos. Durante este peri6-
do se manifcst6 frecuentemente la incon~ormidad de los estu
diantes, que consideraban que el Instituto Politécnico Naci2 
nal no tenia el apoyo debido del pobierno . 

En 1941, se crea la vocacional Benito Juárez (No. 5) 

"Años más tarde en 1944, en el ré~imen del Presidente 
Manuel Avila Camacho, se dio el Rep.l.amento Provisional del 
IPN y al año siguiente se expidi6 el Reglamento de los Cons~ 
jos Técnico Consultivo General y Escolares del propio Insti· 

6 ·tuto". 

Es en 1945 que se establece la Escuela Superior de Me· 
dicina Rural y en 1965 cambia su nobre a Escuela Superior de 
Medicina. 

Para 1948, se fundan la Vocacional Estanislao Ramirez 
Ruiz (No. 3) y la Escuela Su~crior de Inp,enieria Química e 
Industrias Extractivas (ESIQIE) derivandose ésta última de la 

* Información resumida tomada de los archivos históricos de la 
Dirección de Planeación del IPN. 
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carrera que se impart1a en la Escuela Superior de Inpenieria 
y Arquitectura. 

Con la estructura anter~or. y el incremento en el name
r9 de alumnos, carreras y escuelas, se hace necesaria la emi 
si6n de un documento que definiera de manera más explicita -
al Instituto y su ámbito, por lo que se expidi6 la primera -
Ley Orp,ánica del Instituto Politécnico Nacional en 1949. 

En 1951 por la r.ran demanda para estudiar la carrera de 

Economia, se crea la Escuela Superior de Economía (ESE), mi~ 
ma que se deriva de la carrera que se impart!a en la Escuela 
Superior de Comercio y Administraci6n. 

La evolución del Instituto era acelerada en todos sus 
sentidos y no tardó en sentirse la necesidad de una nueva Ley 
Orgánica acorde con el desarrollo alcanzado y el que se pre
via en el futuro. Por ello, el Presidente Ru!z Cortines la 
expidió en 1956, Cabe hacer notar que ambas Leyes Orp,ánicns 
enrecian de reglamento correspondiente y no fue sino hasta -
1959 cuando fue expedido por el Presidente Adolfo López Ha
tees 

En 1957, se establece la vocacional Luis Enrique Erro 
(No.12) y en 195~, la vocacional Miuuel Othón de ~~endizabal 

'No. 6) intep.rándose ésta última como resultado de la rear.ru
paci6n de varias escuelas.* 

"Por otra parte y con la finalidad de respaldar las ªf. 
cienes del ~olitécnico, se crearon por decreto presidencial 
organismos descentralizados tales como el Canal Once y el Pa 
trona to para las Obras del Instituto Poli técnico Nacional, c2S_ 

* Información resumida tomada del libro de Juan Manuel Ortíz 
de Zarate. 11Semblanza Histórica del IPN de sus Centros y Ese." 
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pedido en 1958". 7 

Se fundan en 1959, la Vocacional Lázaro Cárdenas (No.4). 
antes llamada Vocacional Unica de Ingeniería, en 1960, la VE., 
cacional Miguel Bernard (No.2), en 1961, la Escuela Superior 
de Física y Matemáticas (ESFM) y es también en 1961 que se -
establece el Centro de Investip,ación y de Estudios Avanzados 
(CIEA). "Este centro de excelencia fue la culminación pirami 
dal de la labor educativa del Instituto, y en la cual las l! 
bores académicas y de enseñanza pueden vertebrarse en la in
vestigación cienttfica, lo que nermite una retroalimentación 
de todo el siste~a educativo"~ 

Se incorporan en 1962 la Escuela de Enfermerra y Obst~ 

t~icia (EEO), en 1963 la Vocacional Cuauhtémoc (No. 7), en 
1964, la Vocacional Narciso Bassols (No. 8) y en esta misma 
época se adaptaron los ,prop.ramas de las escuelas prevocacio
nales, (escuelas tecnológicas) a la reforma de la enseñanza 
secundaria y en alp.unas de ellas se impartfan cursos corres
pondientes a carreras profesionales de nivel medio . 

El año de 1967, fue significativo para el Instituto PQ 
litécnico Nacional, ya que se simplifican los organismos de 
apoyo y se funden en dos: la Comisión de Operación y Fomen
to de Actividades Académicas (COFAA) y el Patronato de Obras 
e Instalaciones (POI) subsistiendo el Canal Once y el Centro 
de Investigación y Estudios Avanzados (CIEA). 

En el año de 1969, por decreto presidencial se dispone 
que el Instituto dejará'de atender el ciclo secundario llam! 
do prevocacional, 
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Durante el régimen del presidente Bcheverria se efec· 
tu6 una reorganizaci6n sistemática de la educación en el In~ 
tituto Politécnico Nacional. Así, en el afio de 1971, se pri!!_ 
cipió la transformaci6n de las escuelas vocacionales depen·· 
dientes del mismo, en centros de estudios científicos y tec· 
nológicos¡ en ellos, de acuerdo con la reforma educativa, se 
cursan estudios equivalentes al ciclo superior de enseñanza 
media y se obtienen diplomas de técnicos en diferentes espe· 
. . " c1al1dades, Estos centros cubren las ramas que correspon· · 

dian a las antiguas escuelas vocacionales, y cada una de ~ · 
ellas comprende varias especialidades que han sido determin! 
das de acuerdo con las necesidades del país y la nosible de· 
manda ocupacional, Este ciclo de ensenanza por ln tanto, se 
transformó en un ciclo terminal y propedéutico". 

9 
En este 

mismo año, se crean dos centros más¡ el José María Morelos 
y Pavón (No. 5) y el Carlos Vallejo Márquez (No, 10), 

En el mes de enero de 1972, se da un paso muy importa!!_ 
te en el Instituto, al establecerse por primera vez en Méxi· 
co una Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y 
Ciencias Sociales y Administrativas (UPIICSA), es también en 
este mismo afio, que se crea el Centro de Estudios Cientffi-
cos y Tecnológicos· Ricardo Flores Magón (No, 5), 

Surgen en 1973¡ el Consejo de Administración y Fomento 
de Futbol Americano (CAFFA) , el Centro Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud (CICS) y la Escuela Superior de Turismo. 

"En el afio de 1974, siendo presidente de la república 
el Lic. Luis Echeverria Alvarez, se expidio una nueva Ley Or 
glnica del Instituto Polit6cnico Nacional, prevaleciendo el 
Reglamento expedido en 1959, Aquel nuevo ordennmiento sin 
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duda alcuna representaba una renovación en los conceptos de 
la Ley expedida en 1956 y por lo tanto vino a satisfacer ne 
cesidades planteadas por la institución". 1º 

En 1976 se instituyen; el Centro Interdisciplinario de 
Ciencias Marinas (CICIPmR), y en 1979, el Centro de Estudios 
Cient[ficos y Tecnológicos Diódoro AntOnez Eche~aray (No.15). 

Para 1980, el Politécnico sufre un cambio en su estru~ 
tura como respuesta a la necesidad de ~grupar Y. sistematizar 
el quehacer del mismo ampliandose su est.ructura en las áreas 
centrales. Este cambio trajo como consecuencia, la obsole-
cencia de la Ley Oreinica viRente por lo que surne la neces! 
dad de que respondiera a sus tendencias actuales de creci- -
miento siendo en 1981, que se expide la cuarta Ley Orgánica 
que actualmente rige al Instituto. 

En 1982, se crea el Centro de Estudios Tecnológicos -
(No. 1) Ing. Walter Cross Buchanan. Y en respuesta a las 
prioridades marcadas en el Plan Nacional de Desarrollo refe
rentes a la Proyección de la Investíp,aci6n, se establecen co 
mo Unidades de Investigación las siguientes: 

Centro de Desarrollo de Productos Bióticos (CEPROBI). 
Centro Interdisciplinario de Investigación para el 
Desarrollo InteRral Rep,ional (CIIDiq) Unidad Duranpo. 
Centro Interdisciplinario de Investip,ación para el 
D~sarrollo Integral Regional (CIIDIR) Unidad Michoa
can. 

Centro Interdisciplinario de Investigación Rara el 
Desarrollo Intep,ral Rep,ional (CIIDIRJ Unidao Oaxaca. 

Centro de Investigación y Desarrollo de Tecnolop,ia 
Dip,ital (C!TEDI). 
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·Es .en 1985 con base en la simj:>Hficación administrat!. 

va y específicamente en la racionalización de estructuras, -
que el Instituto revisa su organización y lleva a cabo modi
ficaciones sustantivas en las áreas de la administración, Es 
tos cambios son el antecedente más directo a la situación or 
gánica-funcional que se presenta en el siguiente inciso. 

B, SITUACION ACTUAL. 

Se incluirán a continuación asnectos venerales del es - ·~ -
tado actual que euarda el Instituto Politécnico Nacional re-
ferente a; situación jurídica vip;err:;e, estructura orp.aniza-
cional .Y las funciones genéricas que aparecen en el Manual -
Genera·l de Organización del propio Instituto en dicieJ11hre de 
1986. 

1. ATRIBUCIONES. 

En éstas, se hace referencia a los ámbitos de compete!!_ 
cia dentro de los cuales debe actuar el Instituto y se resu
men de la siguiente manera: El Instituto Politécnico Nacio
nal como órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública, es la institución educativa del Estado creada para 
consolidar y coadyuvar a través de la educación, a la inde
pendencia económica, científica, tecnológica, cultural y po
lítica para alcanzar el prop,reso social de la nación de a
cuerdo con los objetivos históricos de la Revolución Mexica
na, contenidos en la Constitución Política de los Estados Un!. 
dos Mexicanos por lo que la educación que imparte se sujeta
rá a los principios establecidos en el artículo 3° de la mis 
ma. 
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2. ORGANOGRAMA. 

"El término organograma es un neologismo compuesto por 
dos palabras griegas, organon que significa órgano, instru-
mento, herramienta, y gramma que quiere decir letra, signo, 
escrito; con lo que la expresión organon-gramma se define co
mo el signo o la representación gráfica de los órganos. En 
consecuencia, atendiendo a su compesición etimológica es más 
correcto decir organograma que organigrama ... Los organogramas 
constituyen la representación gráfica de la organización for
mal, considerando sus lineas generales de autoridad y sus -
principales órganos11!1 Asi, los organogramas se han converti
do en herramientas importantes que permiten el conocimiento -
esquemático y gráfico de la estructura orgánica de las organi
zaciones tanto públicas como privadas, puesto que a través de 
los mismos se puede iniciar una investigación administrativa 
que indica el universo de estudio, además de proporcionar la 
información referente a cerca de la constitución formal d~·-
dicha organización, cuántos órganos la integran, que respon
sabilidades y niveles se asignan a cada uno de esos órganos, 
así como mostrar gráficamente las li~eas de mando y las rela
ciones de autoridad, responsabilidad y de la coordinación que 
debe darse en toda la organización. 

Tomando como base la definición técnica del Maestro Ra
miro Carrillo Landeros y aplicando dichos conceptos a la si-
tuación específica del Instituto Politécnico Nacional, se pre
senta el organograma general del mismo que refleja en forma 
esquemática la posición de las unidades administrativas que 
lo integran y sus relaciones, niveles jerárquicos, canales ~
formales de comunicación, líneas de autoridad-responsabilidad, 
supervisión y asesoría. 
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· 3. ESTRUCTURA ORGANICA. 

Como complemento al orp,anograma general del Instituto 
Politécnico Nacional, se presenta la estructura orgánica la 
cual describe de manera ordenada todos los órganos que lo i~ 
tegran, incluyendo las escuelas, centros y unidades de ense
fianza y de investigaci6n. 

1000 
1100 
1200 
1300 

1400 
1500 
1001 
1002 

1003 
1004 
1005 
1050 
1060 
1070 
1080 

1010 
1020 

1021 
1022 

1023 
1030 

1031 

1032 

Direcci6n General. 
XEIPN-T.V. Canal Once. 
Centro Nacional de Calculo. 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Aca 
démicas. . 
Centro de Investigaci6n y Estudios Avanzados. 
Patrona~'-?·~,d,e Obras e Instalaciones. 

Abogá.]o General. · · 
Decanato. 
Contralor!a Interna, 
Dirección Administrativa. 
Dirección de Ep,resados y Relaciones Públicas·, 
Consejo General Consultivo. 
Comisión Interna de Administraci6n y Programación. 
Consejo de Ex~irectores Generales. 
Consejo de Administración y Fomento de Futbol Ame 
ricano. 

Secretaría General. 
Secretaría Técnica, 

Dirección de Planeaci6n, 
Dirección de Programación. 
Dirección de Evaluación. 

Secretarra Académica, 
Dirección de Estudios Profesionales. 
Dirección de Graduados e Investigación. 
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1033 Dirección de Intercambio Académico. 

103.¡ Dirccci6n de Orientación Educativa. 
1035 Dirección de Servicios Escolares, 
1040 Secretaría de Apoyo. 
1041 Direcci6n de Actividades Deportivas. 
1042 Dirección de Difusión Cultural. 
1043 Dirección de Bibliotecas y Publicaciones. 
1044 Dirección de Recursos Humanos. 
1045 Dirección de Servicio Social y Prestaciones. 
1600 Centra; de Estudios Cientrficos y Tecnológicos, 
1611 José María ~~orelos y Pavón No.· 5 
1612 Ricardo Flores Ma~ón No. 5 
1613 Benito Juárez No. 5 
1614 Luis Enrique Erro No. 12 
1621 Miguel Othón de Mendizabal No. 6 
1622 Diódoro Antúnez Echegaray No, 15 
1623 Escuela de Enfermería y Obstetricia, 
1631 Gonzálo Vazquéz Vela No, 1 
1632 Mif:!uel Bernard No, 2 
1633 Estanislao Ramlrez Ruíz No, 3 
1634 Lázaro Cárdenas No. 4' 
1635 Cuauhtémoc No, 7 
1636 Narciso Bassols No. 8 
1637 Juan de Dios Ilátiz No, 9 
1638 Carlos Vallejo Márquez No. 10 
1639 Wilfrido Massieu No. 11 
1641 \Valter Cross Vuchanan No. 1 (Centro de Estudios 

Tecnolóv,icos), 

1700 Escuelas Su~eriores. 
1711 Escuela Superior de Comercio y Administración 

(Unidad Santo Tomás). 
1712 Escuela Superior de Comercio y Administración 

(Unidad Tepepán). 
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1714 
1721 
1722 
1723 
1731 

1732 

1733 

1734 

1735 

1736 
1737 

1738 
17 51 

1752 
1820 
1821 
1822 

1823 
1824 

1825 

1826 

Escuela Superior de Economía, 
Escuel& Superior de Turísmo, 
Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía, 
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, 
Escuela Superior de Medicina. 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y EléE 
trica (Unidad Zacatenco), 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléf. 
trica (Uniüad Xocongo) . 

Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y BléE 
trica (Unidad Culhuacán) , 
Escuela Superior de Ingenierfa y Arquitectura 
(Unidad Zacatenco), 

Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura· 
(Unidad Tecamachalco), 
Escuela Superior de Ingeniería Textil. 
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Escuela Superior de Ingeniería Química e Insdus 
trias Extractivas. 
Escuela Superior de Física y Matemáticas. 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Inge
niería y Ciencias Sociales y Administrativas, 
Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud. 

Centros de Investigación, 
Centro de Desarrollo de Productos Bióticos. 
Centro de Investigación y Desarrollo de Tecnol~ 
gía Digital. 
Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas. 
Centro Interdisciplinario de Investigación para 
el Desarrollo Integral Regional {Unidad Duranp,o). 
Centro Interdisciplinario de Investigación para 
el Desarrollo Integral ReRional (Unidad Michoa
clin) . 
Centro Interdisciplinnrio de Investigación para 
el Desarrollo Intcp:ral Regional tllnidnd Oaxacn). 
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4. PROPOSITO. 

El propósito u objetivo, es el fin que se pretende al
canzar con la realización de las funciones del Instituto, y 
es recomendable que su descripción se inicie con un verbo en 
infinitivo, especifique el qué v para qué, redactarlo en pa
rrafos cortos v evitar el uso en su redacción de adjetivos 
calificativos. 

El Instituto Politécnico Nacional, es una institución 
educativa cuya finalidad es conjuntar .en ella escuelas enea! 
gadas de la impartición de educación tecnológica en los niv~ 
les medio, superior y posgrado, así como realizar proyectos 
de investigación para contribuir a consolidar a través de la 
ensefianza que en estas escuelas se ~mparte, el desarrollo e 
independencia económica, científica, tecnológica, cultural y 

política del país, buscando la cogruencia de sus acciones 
con la dinámica y necesidades actuales de la población. 

Con base en lo antes expuesto y resumiendo los nueve -
propósitos que en la Ley Orgánica vtgente se describen, se -
obtiene el siguiente: contribuir a través del proceso educa
tivo a la transformación de.la sociedad en un sentido demo
crático y de progreso social, para lograr la justa distribu
ción de los bienes y de los servicios, en materia técnica, -
científica v cultural. 
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5. FUNCIONES •. 

En este apartado se hace una síntesis de las funciones 
del Instituto, tratando de contemplar dentro de ellas las su! 
tantivas QUe le permiten cumplir con las atribuciones que por 
Ley se le asignan, asi como los programas a desarrollar. Se -

· .. toman además de los documentos anteriores, el Manual de Orga
nización Actual del Instituto, en con~ruencia con el Proyecto 
Académico 1983-1988. 

· Función Docencia.- Es la encargada de llevar a cabo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, por medio de la adquisición, 
transmisión y desarrollo sistemático de conocimientos, habilid! 
des, destrezas y actitudes que coadyuven a crear conciencia -
crítica en los alumnos y a una formación integral para identi
ficar los problemas nacionales y participar en su solución. 

Función Investi~ación.- Es a través de la cual se gene
ran, incorporan,adaptan y aplican conocimientos científicos -
y tecnoló~icos, con la finalidad de contribuir a desifrar, -

.,, resol ver, conocer y explicar los fenómenos y procesos de la 
.>.,;realidad física, social y biótica; aplicando la investigación 

· I·· como un medio formativo en el proceso educativo del Instituto. 

Función Extensión.- A través de esta se ofrecen servi
cios media~te los cuales se vincula el IPN con diversos sec
tores e instituciones del país para contribuir a la resolución 
de sus problemas tecnol6gicos, a la capacitaci6n y actualiza
ción de sus integrantes, asi como la difusión e incremento de 
la cultura. 
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Función de Apoy~.- Es la encargada de detectar, selec
cionar, obtener y dotar al Instituto de los recursos humanos, 
materiales y financieros asi como la prestación de los servi
cios generales que se requieran en el mismo para el cumplimie~ 
to de sus atribuciones. 

Función de Administración.- Es la encargada de investi
gar, clasificar, difundir, mantener actualizadas y divulgar -
las directrices, normas y lineamientos a los que deberan ape
garse las acciones sustantivas del Instituto, con la finalidad 
de que se apliquen en el quehacer cotidiano, las directrices 
político-administrativas que marca el Gobierno Federal. 
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II. INSTP.m!l:NTOS Y ~tECANIS~IOS PARA ~!()J1ERNlZAR LA VIDA 

INSTITUCIONAL DEL POLITECNICO, 

El ,rop6slto fundamental de este capitulo, es el de e
nunciar alf.unos conceptos penerales para integrar el marco -
teórico de referencia dentro del cual se realizará el prese!!. 
te trabajo, e incluir los elementos que se tomarán como base 
para su aplicación en los sip.uientes capitulos en lo referen. 
te a; reforma política, modernización administrativa y refo!. 
ma educativa. 

A. REFORMA POLITICA. 

Reforma sepún el diccionario siv,nifica dar nueva forma, 
innovación o mejora. SiRuiendo este precepto, la reforma po
litica significa una nueva confiRuración del sistema políti
co, propiciando el pluralismo y la mayor participación de las 
minorías en la toma de decisiones. 
to que la clase en el poder ten~a 
moa otros p,rupos, ya ~ue éste se 
quien lo detenta es el p.obierno. 

No se quiere decir con e~ 
que otorpar parte del mis
define ~or los electores y 

!lay alp,unos criterios conceptuales de politica susten
tados por estudiosos contemporáneos; sin embargo, no se de
ben perder de vista los esquemas manejados por Platón, Ma
quiavelo y Kant, quienes tienen su peculiar concepción. Por 
otro lado, es necesario precisar también la idea de reforma 
política y la interrelación entre política y administración 
pública, 
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1. POLITICA. 

"El lenguaje surge con el Zoon Politikon, que tiene n~ 
cesidad de expresar lo que quiere, sus. ideas, pensamientos, 
sentimientos y ambiciones. Para expresar su ambición y con-
seguirla por el dominio y el poder, el hombre se ve en la n~ 
cesidad de expresarse por medio de palabras~ Cuando la pol! 
tica se ejerce en las estructuras sociales, la intención del 
lenguaje es política. Y es político en la medida que su in
tención es expresar lo que quiere la humanidad, la comunidad 
o el grupo; siempre hay un ambicioso -el lider- que destaca, 
logrando representar a todos ..•••. Los aparatos estatales m~ 
dernos han procurado sustituir la retórica por el tecnisismo. 
Cuando el político es guardian del rito oficial, procura ha
blar y escribir con muchas palabras técnicas, cuyo signific~ 
do lo entienden muy pocos; posiblemente con la intención de 
reducir la libertad de expresión y la formación especilizada 
de élites políticas y culturales que sostengan el aparato g~ 
berriamental 11

•
1 

Con base en la definición anterior, se puede considerar 
a la política como la actividad de carácter social, por que -
se consibe única y exclusivamente en.el seno de una comunidad 
humana, con propósitos definidos y nunca hace referencia al 
plano individual, es ésta la raíz de todo problema como fac
tor condicionante y organizativo. El derecho puede ser la 
conjuncióñ de las ideas colectivas, pero la política será 
siempre la concatenación de todo orden jurídico. La sustenta
ción de la política es el poder, sin éste no puede existir el 
derecho ya que la coacción es la que le dá su validez y sin 
él es imposible tener en que apoyarse. Asimismo, el poder po
lítico se manifiesta en terminas generales a través del Esta-
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do, que es el que ejerce autoridad y obtiene obediencia con 
el consentimiento o la inconformidad de los gobernados. La~~ 
ción política se concentra básicamente en el poder Estatal, ya 
sea para participar en su ejercicio o para incidir en sus deci 

siones. 

La política es una actividad inherente al Estado y a los 
grupos que pretenden la obtenci6n o ejercicio del poder para 
el bien común, asi como la satisfacción de las necesidades pú
blicas, es una actividad de carácter global porque recoje del 
sistema sus demandas evaluandolas para intervenir en la reso
lución realista de las mismas y establecer directric~s capaces 
de generar comportamientos orientados a su ejecución; políti
ca y Estado son conceptos íntimamente ligados entre sí puesto 
que no existe el uno sin el otro. 

"La política, es tarea de cultura, y trasciende el con
cepto vulgar de maniobras, de poder o de influencia. La polí
tica tiende a conducir la vida social conforme a una tabla de 
valores, conforme a una ideología y ?onforme a una filosofía 
política. Por ello también la política se apoya en la ciencia 
y el arte; la política asi concebida es en si misma ciencia y 

arte .•..• La política considerada como actividad relacionada 
con el Estado, con el poder y con la organización social nor
mada, supone necesariamente una concepción del hombre y del -
mundo, y de las relaciones del individuo, y de los grupos con 
la naturaleza y con la sociedad". 2 

Nicolás Maquiavelo es quien evoluciona la concepción de 

política durante la era en Que actúa, y desde entonces se la 
considera como una ciencia, ya que con este autor se inician 
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los estudios al respecto bajo una perspectiva científica. 

Con base en las ideas centrales de teóricos, políticos 
y para efectos de este trabaj~, se consive a la política co.mo 
una ciencia social que persigue el bien común a través del -
ejercicio del poder y se relaciona con el arte de gobernar y 
con la administración de los recursos de que dispone el Esta
do para la consecución de sus objetivos. Y es este quien le
gitima por medio del derecho el monopolio del poder. 

2. REFORMA POLITICA. 

El desarrollo implica necesariamente procesos de cambio 
en las organizaciones y en el maAejo de las mismas, por lo 
que es de fundamental importancia el cambio en la mentalidad 
de quienes detentan el poder, ya que la voluntad de estas per-· 
sonas es decisiva para que los procedimientos y métodos evo-
lucionen y respondan a las demandas reales de nuestra sacie-
dad; por lo que se ha puesto en marcha la reforma política -
que tiene como regla básica responder a las peticiones de las 
mayorias y para el establecimiento y sostenimiento de un sis
tema verdaderamente democrático , hay que fortalecer las orga
nizaciones políticas de las mayorias. 

"La reforma política diseñada por los ideólogos de la -
democracia social, se preocupa por reordenar la oposición, no 
solo para seguir ocupando el centro sino para lograr que la -
clase obrera vuelva a cumplir el papel de una fuerza capaz de 
impedir que la crísis económica derive en un régimen fascista 
de facto"~ En esta perspectiva, la reforma política auspicia 
la reorganización de los partidos de oposición y del partido 
en el poder, para lograr la incorporación de todas las corrie~ 
tes políticas en busca de una verdadera representación instit~ 
cional, además de contribuir al fortalecimiento del pluralis
mo político y social. 
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Esta reforma, se inicia al mismo tiempo que la administrativa, 
ya que una y otra se interrelacionan y la reforma política 
busca garantizar una mayor participación ciudadana en la toma 
de decisiones, pero esto no puede darse si su cumplimiento se 
encomienda a un aparato administrativo que no está preparado 
para tal cometido. 

3. PROCESO DE REFORMA. 

"Se ha puesto en marcha una reforma política que hace 
posible incorporar orgánicamente a todas las ·corrientes polí
ticas para que busquen una representación institucional, con 
la responsabilidad que implica el quehacer político abierto, 
fortaleciendo asi el principio de pluralismo político y so-
cial". 4 

La reforma política tiene como regla básica la democra
cia pero para mantener un sistema democrático, hay que forta
lecer las organizaciones políticas de las mayorías. Asf, den
tro de las grandes tareas que tiene nuestro país; la reafir
mación de los valores, y el fortalecimiento y modernización 
del sistema político, por medio de la actualización y enriqu~ 

cimiento de sus planteamientos ideológicos, constituyen las 
metas prioritarias. 

Además, la reforma política propicia que se establezcan 
y amplíen los canales de comunicación y participación, que-
las relaciones entre Estado y sociedad se fortalezcan con la 
intervención de los partidos insuficientemente representados 
en la actualidad, como son los casos de: el Partido de Acción 
Nacional (PAN) y el Partido Popular Socialista (PPS). Asimis-

. mo con esta reforma se busca incorporar y dar acceso a las lu 



32 

chas electorales a otros partidos como son; el Partido Mexi-
cano Socialista (PMS),el Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana (PARM). y el Partido Socialista de los Trabajadores 
(PST). Como lo expresa Pablo González Casanova en la Gaceta 
Informativa de la Comisión Federal Electoral. 'La reforma po
lítica ha sido un primer paso en busqueda de un acercamiento 
a los partidos que representan desde la oposición de izquier
da, los interéses inmediatos e históricos de la clase obrera'. 

4. INTERRELACION ENTRE POLITICA Y ADMINISTRACION PU
BLICA. 

Cuando analizamos el desarrollo y los propósitos de 
cualquier institución pública, se observa con claridad la re
lación que se da entre las dos funciones básicas del gobierno; 
política y administración pública. Por un lado, la política es 
la acción coordinadora encargada de buscar el equilibrio entre 
los deseos, anhelos y comportamientos de los grupos sociales 
y por el otro,. la administración pública es la acción que ba
jo las directrices políticas busca cubrir las necesidades de 
dichos grupos, para lo que se vale de la aplicación de técni
cas y herramientas para la optimización en la utilización de 
los recursos del Estado. 

"Se da el nombre de administración pública a la acción 
que se encarga de ejecuta~ la voluntad del Estado la cual debe 
estar sujeta al control de la política si se desea que se eje
cute la voluntad manifiesta del Estado y se convierta en una 

5 . 
verdadera regla de conducta". Tanto la administración pública 
como la política , son ramificaciones de las ciencias socia
les de tal manera que al final de toda acción que se realice 
en busqueda de eficiencia administrativa hay que contemplarla 
a la luz de determinados factores políticos. Como dice Frank 
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Goodnow, en la práctica, se hace imposible considerar a la -
función administrativa separada de la política ya que ésta -
última ejerce cierto control sobre las deci'siones puramente 
administrativas. Para concluir, a la administración pública 
se le debe contemplar como una ciencia, la cual se complemen
ta con la política. ya que es un medio a través del cual el 
gobierno aplica las leyes y reglamentos, además de procurar 
la racionalización de los recursos de que dispone para la con 

secución de sus fines. 

B. MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. 

En este apartado se pretende hacer un planteamiento ge
neral de los elementos teórico-prácticos de lo que significa 
la reforma administrativa y a~tualmente la modernización adm! 
nistrativa; los instrumentos técnicos aplicables para modern! 
zar la administración pública, y las directrices político-ad
ministrativas actuales de modernización. La finalidad es que 
estos principios generales se tomen como base para el d~sarr~ 
llo del objetivo principal de la tésis, la cual se ubica en el 
ámbito de la educación superior. 

1. ANTECEDENTES Y CONCEPTUALIZACION DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA. 

"La administración como actividad humana se remonta a 
los orígenes del hombre, no es exagerado afirmar que ya des
de la formación conocida como horda existen vestigios de un 
tipo de organización que, aun cuando rudimentaria en exceso, 
tendía a utilizar las ventajas que brinda la unificación de 
esfuerzos individuales en un grupo, por medio del cual era 
factible enfrentar, de una manera más efectiva~ los multiples 
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peligros que asechaban a los individuos, además de procurar-
les mejores medios de subsistencia"~ 

Tratando de hacer una interpretación de las ideas prin
cipales manejadas por estudiosos en esta disciplina, la ac-
ción administrativa consiste en organizar y dirigir a otros 
hombres y su objetivo principal es encausar esos esfuerzos, -
coordinar, supervisar y evaluar sus acciones para obtener los 
resultados previstos en cuanto a la estructuración y el fun-
cionamiento integral de un organismo. A medida que crece el 
número de grupos que se reune para trabajar coordinadamente 
y lograr un objetivo común, la administración se hace más com 
pleja y el logro de su objetivo depende de la adecuada acción 
directiva. 

"La acción administrativa viene a ser la acción de diri
gir a otros hombres por lo tanto es una acción de carácter so
cial y una ciencia compuesta de principios, técnicas y prácti
cas cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer -
sistemas racionales de esfuerzo cooperativo a través de los 
cuales se pueden alcanzar propósitos comunes"? 

La ciencia de la administración en la actualidad se di
vide en dos grandes áreas, la pública y la privada, pero para 
los efectos de este trabajo, me limitaré a tratar exclusiva-
mente sobre la conceptualización de la administración públi-
·ca,, ya que es dentro de este ámbito en el que se ubica al 
Instituto Politécnico Nacional como institución que presta un 
servicio pública. 

El principal propósito de la a<lrulnistraclón tanto pú--
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blica como privada, ha sido profundizar cada día más en el es
tudio de las divisiones del proceso administrativo el cual se 
divide en cinco etapas dinámicas, ya que la administración no 
se puede concebir si no es en un movimiento constante. Estas 
etapas son: 

PLANEACION: Es la determinación de lo que va a hacerse 
incluyendo decisiones de importancia como son; el establecí-
miento de políticas y objetivos, redacción de programas y de-

· terminación de metas. 

ORGANIZACION: Se refiere a la agrupación de las funcio
nes necesarias para llevar a cabo los planes a través de uni
dades administrativas, definiendo las relaciones jerárquicas 
entre los órganos y estableciendo la comunicación en el senti
do vertical y horizontal dentro de esas unidades. 

INTEGRACION: Consiste en la obtención del capital, per
sonal ejecutivo, terrenos y demás elementos materiales y huma
nos para el funcionamiento de las unidades administrativas. 

DIRECCION: Consiste en la expedición de instrucciones, 
identificación de los planes, los responsables de llevarlos -
a cabo y el establecimiento de las relaciones personales dia
rias entre jefes y subordinados. La dirección incluye comuni
cación de órdenes, relaciones personales jerárquicas, motiva
ción, toma de decisiones asi como liderazgo. 

CONTROL: Es verificar que las actividades se lleven a -
cabo conforme a lo planeado o lo más cercano posible y en ca
so de existir desviaciones, definir las medidas correctivas 
o sea que el control debe comprender; el establecimiento de -
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estándares, medici6n de la ejecuci6n, interpretación y acción 
correctiva. 

:'.• .,., 

"La administración pública es la acción del Estado en 
el seno de la sociedad; es decir, es la relación que hace que 
el Estado y la sociedad entren en comunicación, a fin de esta
blecer sus tratos"~ Asi y de acuerdo con el autor, la adminis
tración pública aparece como resultado de la creación del Es
tado, y a medida que crece el conjunto de grupos para trabajar 
coordinadamente y lograr la prestación adecuada y oportuna de 
los servicios públicos, en la medida en que evoluciona la so
ciedad, la administración se hace más compleja y debe respon
der a un mayor número de necesidades. 

La administración pública es la disciplina que tiene por 
objeto la realización de acciones encaminadas a apoyar la rama 
ejecutiva del gobierno, y coadyuvar de esta manera a la conse
cución de los fines del sistema político. "Es igual a un sub
sistema del sistema social a través del cual la acción políti
co-gubernamental orienta el desarrollo creciente y sostenido 
de un país e influye sobre él brindando cada vez mayor número 
y mejor calidad de servicios a un sector cada vez más amplio 
de la sociedad con la condición de que alcance 
flexibilidad y costos sociales decrecientes en 
influir y responder a las influencias de dicha 

cada, vez mayor 
su función de . 9 
sociedad". 

Como conclusión,el objetivo de la administración es lo
grar que las cosas se hagan con base en los objetivos previs
tos. En consecuencia la ciencia de la administración es el 
conjunto de conocimientos que permiten a los hombres predecir 
los resultados e influir en el logro de los objetivos organi
zacionales. Como dice atinadamente el Maestro Ramiro Carrillo, 
la administración pública es aquella rama ejecutiva del go-
bierno a través de la cual se materializan las políticas del 



Estado. Por lo que junto con las ciencias políticas es una 
ramificación de las ciencias sociales. 
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2. CONCEPTUALIZACION MODERNA DE LA ADMINISTRACION PU

BLICA REFORMA-MODERNIZACION. 

Se abordarán en este, conceptos generales de la reforma 
administrativa, actualmente modernización administrativa. Así, 
reforma significa la acción de volver a formar, rehacer, corr~ 
gir, enmendar, poner orden etc., y modernización se puede de
finir como la tarea que permite al Estado cumplir con eficien
cia y eficacia su amplia gama de responsabilidades, distribuir 
equitativamente la riqueza, la educación, la cultura etc. Para 
poder determinar el grado de eficiencia y eficacia de una ins
titución, se requiere una investigación administrativa para -
verificar por medio de un diagnóstico cual es el estado actual 
de dicha institución; esta investigación permitirá detectar 
si estan o no definidos los objetivos, los medios para llevar
los a cabo, si son congruentes con las atribuciones, etc., y 

el resultado obtenido a través de dicho estudio, sera el que 
de la pauta para determinar nuevas fprmas de organización que 
sustituyan a las anteriores y esten en condiciones de respon
der a las necesidades actuales de desarrollo . 

La reforma administrativa por lo tanto tiene como propó
sito fundamental, "La adecuación de la administración pública 
a las necesidades de desarrollo del país, es el medio por el 
cual el Estado propicia el despegue y da impulso al desarro-
llo"~O 

La acción pública es especialmente importante para el 
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desarrollo de nuestro país, y se expresa fundamentalmente en 
los procesos administrativos, por lo que se considera de fun
damental importancia el mejoramiento de estos procesos para -
que a través de ellos se logren perfeccionar las tareas que 
se han encomendado al gobierno, además de que es un requisito 
indispensable para que las numerosas e importantes tareas que 
le señala la Constitución se puedan llevar a cabo con el ma-
yor éxito. 

La modernización administrativa, fue una preocupación -
manifiesta de los constituyentes de 1917, por lo que los in-
tentos que en la actualidad se realizan en este ámbito,son un 
producto de la revolución de 1910. En este orden de ideas, -
tanto la modernización como la reforma administrativa, son 
actividades que tratan de corregir inherencias y obsolescen-
cias considerables, se trata de cambiar actitudes en los tra
bajadores y en los funcionarios al servicio del Estado, se 
trata de inovar técnicas por lo cual se convierte en un proc= 
so difícil y no se pueden ver sus efectos en un corto plazo. 

Posteriormente en 1971 1 se promueve en nuestro país la 
reforma administrativa la cual parte de una adecuación del -
marco jurídico para dar orden a la administración pública, e~ 
tableciéndose en los cuerpos legales las orientaciones de la 
planeación del país~ Su propósito fundamental va dirigido ad= 
más hacia la adecuación de las organizaciones y sistemas de -
trabajo para proporcionar un mejor servicio, consiste en org~ 
nizarnos para organizar mejor la sociedad, siendo a su vez é~ 
ta reforma el apoyo fundamental de otros procesos de cambio -
como son: la reforma política, la reforma económica, la refo! 
ma educativa, etc., ya que ninguna de estas podría llevarse a 
cabo exitosamente si no se le administra adecuadamente, por -

*Información tomada d~ la Guía Técnica para el Análisis y Desa
rrollo Institucional de las Instituciones Públicas, Presiden
cia de la Rep6blica Coord. Gral. de Est. Admvos. M6xlco 1981. 
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eso se le considera como pieza fundamental para la moderniza
ción integral del país. 

La reforma administrativa se establece a través del si
guiente proceso,* 

Revisión, adecua
ción e iMnlanta-
ción de disnosi-
ciones le?ales. 

Intep.ración de los 
ÓTJTanos " l'lCcnnis

l"f'S rk. rcfonra. 

Imnlantaci.ón de 1 
nr~rrrunn de accio
nes correctivas o 

rcfonnns. 

Evaluación del nroce
so <le refonna aCimini~ 

trativa. 

R E T R o A L I ~ E N T A e I n N 

Para concluir este apartado, actualmente lo único que 
se ha hecho, es cambiar la denominación a la reforma adminis
trativa por la de modernización administrativa ya que se hace 
referencia al mismo proceso y ambas tienen como propósito re
novar, actualizar y adecuar las estructuras administrativas a 
las necesidades reales y actuales de nuestro país. 

*Se toma como base, el libro de Alejandro Carrillo Castro. 
"La Reforma Administrativa en México~ Bases Metodológicas 
Antecedentes e Institucionalización del Proceso 11 (1821-YJ71). 
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ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Para todas las fases del proceso administrativo existen 
diferentes instrumentos y técnicas aplicables a las institu
ciones tanto públicas como privadas, hay algunos conceptos -
generales manejados por estudiosos en la materia en el ámbito 
de la administración pública; no obstante, se centrará funda
mentalmente la atención en lo relacionado con el área proce-
dimental. 

El proceso administrativo es el conjunto de etapas suce
sivas, interrelacionadas e interimplicadas que forman un pro
ceso integral a través del cual se administran los recursos. 
Existen distintas opiniones respecto al número de etapas que 
constituyen el proceso administrativo, aunque de hecho hay 
coincidencia ya .que los elementos escenciales son los mismos, 
por lo que uno de los criterios más difundido y aceptado por 
los tratadistas más brillantes en el ámbito de la administra
ción pública y que a mi juicio ofrece mayor claridad, es el -
que maneja cinco etapas; planeación, organización, integración, 
dirección y control. 

Las técnicas y herramientas de que se valen las institu
ciones para administrar sus recursos son variadas y aplicables 
de acuerdo a las necesidades específicas de cada una de ellas. 
''Usualmente se identifica como instrumento a la herramienta, 
máquina, conjunto de objetos o piezas dispuestos en tal forma 
que simplifiquen la ejecución de cierto tipo de labores 11 ~ 1Así, 
para apoyar los procesos de cambio y adecuación de las organi
z2ciones se han investigado y creado técnicas, métodos e ins
trumentos que permiten al administrador público sistematizar 
y apoyar su trabajo. 
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A.través del análisis a los estudios realizados por el 
Maestro Ramiro Carrillo y otros autores mexicanos, respecto 
a los instrumentos y técnicas más utilizados en las investi
gaciones administrativas, hay coincidencia; por lo que con 
base en estos estudios y en mi experiencia profesional, con
sidero los siguientes: 

Leyes 
Reglamentos 
Circulares 

• Acuerdos 
Manuales de Organización 

• Planes 
• Programas 

Organogramas 
Manuales de Procedimientos 
Diagramas de Flujo 
Gráficas de Gantt 
Matrices 
Arbol de Decisiones 
Encuestas 
Entrevistas 
Cuestionarios 

• Observación Participante 
• Técnicas de Muestreo 

técnicas de Computación Electrónica 
Análisis de Puestos 
Otros 

En la búsqueda constante de instrumentos, métodos y téc
nicas que permitan al Estado mejorar la prestación de los ser
vicios públicos y optimizar la utilización de los recursos -
destinados para el logro de sus fines, se cuenta con una nue-



42 

va herramienta que es el enfoque de sistemas o sistémicó mis
mo que es un método de análisis y diagnóstico de la estructura 
y funcionamiento de las instituciones públicas y que se pre
tende que sustituya al método de enfoque analítico, mecanicis
ta y unidireccional. La perspectiva de tomar a una i.nstitución 
como sistema es considerar la totalidad de los elementos que 
la integran y aquellos que influyen directamente en su funcio
namiento, asi como las interrelaciones e interdependencias que 
existen entre las partes que la integran. Este método de tra
bajo es un auxiliar muy valioso para el estudio, análisis,--
diagnóstico y propuesta de mejoramiento para las estructuras 
organizacionales. 

Dice Guillermo Gómez Ceja con quien coincido, que la ún~ 
ca forma significativa y válida de estudiar la organización, 
es consevirla como un sistema. "El diseño de un nuevo sistema 
de organización quiza sea el paso. más importante en el proce
so de reorganización de una empresa 11 ~ 2Existen ventajas en la 
concepción y aplicación del enfoque de sistemas a las institu
ciones, ya que se estudian desde una perspectiva global, ade~ 

más de sus relaciones de interdependencia interna, se ubican 
dentro de un contexto o medio ambiente que tiene influencia 
sobre las mismas lo que permite tener una visión amplia de su 
ámbito y ubicación. 

Alejandro Carrillo Castro maneja algunos aspectos impor
tantes en su libro 'La Reforma Administrativa en México Bases 
Metodológicas, Antecedentes e Institucionalización del Proce
so (1821-1971)', y se pueden resumir de la siguiente manera: 
los conceptos principales que es preciso manejar para anali-
zar la administración dentro de un marco o enfoque sistémico 
son; medio ambiente, insumos, procesos, productos, y retroa-
limentación. Todo esto dentro de un marco jurídico que es el 
que le permite actuar legitimamente a trvés de sus atribuciones. 
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En síntesis, se puede inferir que el funcionamiento de 
un sistema, es un conjunto complejo de interrelaciones entre 
las partes, que lo integran, ya que funcionan como un todo y 

existe interdependencia entre las mismas. Y el enfoque sisté
mico es el que concibe al universo de estudio como un sistema, 
·una de las ventajas de este enfoque es que permite estudiar y 

resolver cualquier problema relacionándolo con el todo al que 
pertenece. La utilidad que tiene su aplicación al análisis de 
las organizaciones públicas, es que permite tener una visión 
integradora y global de su funcionamiento. 

El método científico por lo tanto, puede ser interpret~ 
do como un enfoque sistémico, ya que su aplicación a la cien
cia de la administración pública, permite la aplicación de h~ 
rramientas y técnicas tales como el concepto de modelos para 
representar operacionalmente nuestro objeto de estudio y el -
desarrollo de estos modelos, requiere el tratamiento explíci
to de las variables del sistema y obliga a la aplicación de -
un enfoque integrado, además de permitlr la aplicación de 
otras técnicas y herramientas que coadyuvan a la definición y 
"estructuración adecuada de las organizaciones. 

En términos generales, todos los sistemas tanto físicos, 
como biológicos y sociales, pueden ser considerados dentro de 
una estructura jerárquica; por lo que un sistema, esta integr~ 
do por subsistemas. Si este principio general se aplica a las 
estructuras organizacionales, quiere decir que es válido ya -
que_ cualquier institución está integrada por niveles jerárqu! 
cos, es decir por subsistemas de un sistema más amplio que -
coordina sus acciones, actividades y procesos.Asi por ejemplo 

el IPN esta integrado por Secretarías, Direcciones,Subdirec-
ciones, Divisiones, Departamentos, etc., y a su vez también a 
estos órganos se les puede considerar como sistemas integra-
dos por otros más específicos y asi sucesivamente. 
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4, DIRECTRICES POLITICO-ADMINISTRATIVÁS ACTUALES DE 
MODERNIZACION PARA LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

La modernización administrativa está o~{~n~ada a forta 
lecer la función del Estado y mejorar su capacidad de servi
cio para atender adecuada y oportunamente las necesidades de 
dicha función. 

La administración es un medio y no un fin por lo que d~ 
be subordinarse a los objetivos del plan y programas del go
bierno, de forma tal que cumple su función de manera adecua
da, cuando opera como eficaz instrumento para alcanzar tales 
objetivos, Esto trae implícita la necesidad de contar con -
una orp.anización rubernamental eficiente,flexible y articul~ 
da al Sistema Nacional de Planeación Democrática, Por ello en· 
la nueva Ley Orp,ánica de la Administración Pública Federal, 
se establecen dentro de las atribuciones de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, nor un lado, proyectar la plane~ 
ción del desarrollo y, por otro, establecer la política y las 
directrices que apruebe el Presidente de la República para 
la modernización administrativa, entre otras. 

Así, la modernización de que se habla, constituye un 
proceso de trasformación que busca adecuar la estructura del 
p,obierno a los nuevos objetivos, prioridades, estratep.ias y 
políticas de desarrollo nacional. 

En lo referente a orpanización, las tareas requeridas 
por la Secretaría de Prop,ramación y PresuDuesto, tienen como 

propósito el compactar y racionalizar las estructuras de las 

dependencias y entidades del Ejecutivo Federal, buscando la 
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conformnci6n de cada una de elles con el mínimo necesario de 

unidades administrativas y recursos, de tal manera que les -
permita cumplir con los objetivos programáticos autorizados. 

La Secr~taría de Prop,ramaci6n y Presupuesto, elaboró y 

difUndi6 en 1983, el Manual de PoHticas Iniciales de Orpa

nizaci6n , en el que se establecen los lineamientos sobre los 
tramos de control y homogeneización de los niveles jerárqui
cos, de acuerdo al peso de las funciones y al nivel de respo~ 
sabilidad conferido por sus atribuciones. Asimismo, de acuer 
do a los lineamientos establecidos por la Secretaría de la 
Contraloría ·General de la Federación, se elaboraron y emití! 
ron las Normas de Organización para la Conformación de las 
Contralorías Internas , con el fin de unificar sus estructu
ras y funciones. La difusión de esta normatividad, permiti
rá un acercamiento paulatino a esquemas de "organización ti
po" en las Secretarías de Estado, lo que propidará un fun
cionamiento más ágil, ordenado y eficiente, y una mejor coor 
dinación de las dependencias de la administración pública. 

Otros aspectos importantes que pretende abordar el ac
tual programa de modernización administrativa son: la sectE_ 
rización, a través de la cual se busca la reasignación de las 
paraestatales a las diferentes dependencias de acuerdo a sus 
atribuciones; la descentralización administrativa, a través 
de la cual" se busca fortalecer los mecanismos de coordinación 
entre la Federación y los estados; los siste'mas, mismos que 
hacen referencia al prop,rama de simplificación administrati
va a fin de reducir, arilizar dar transparencia a los trámi
tes que se realizan ante las dependencias del sector público; 
y el servicio civil de carrera, el cual pretende crear condi 
cienes de trabajo y vida adecuada para los trabajadores al 
servicio del Estado. 
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En abril de 1983, La Unidad de Modernizaci6n de la Ad

ministraci6n Pablica Federal dependiente de la Secretaría de 
Programaci6n y Presupuesto, emiti6 un documento denominado -
·Recomendaciones para la Elaboración del Programa de Moderni 

zación Administrativa de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal En este documento se plan-
tea como objetivo del programa el siguiente: 

Contribuir a racionalizar las estructuras de las de
pendencias y entidades de la Administración POblica Federal, 
propiciando su congruencia con las ~tribuciones, funciones , 
prop,ramas y recursos¡ asf como la conformación de mecanismos 
de coordinación y apoyo a las acciones de sectorización, de~ 
centralización y desconcentraci6n • 

Pos te riormente a los documentos norma ti vos emitidos por 
la Secretaria de Programación y Presupuesto, se elaboran y 

difUnden en 1987, otros denominados "Manual de Normas y Pro
cedimientos de Integración de Documentos Normativo Adminis-
trativos" y la Gufa Técnica para la 'Elaboración de Documen
tos Normativo-Administrativos . Estos documentos pretenden 
unificar y propiciar la integración a través de instrumentos, 
métodos y técnicas adecuadas de esquemas de organización "ti 
po" o "modelos" de organización que permitan una coordinación 
efectiva de las dependencias de la Administración Pública F~ 
deral. 

'. 
·'" 
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C. REFORMA EDUCATIVA. 

La Secretaría de Educación Pública se ere~ en 1921, y 
desde entonces a la fecha, la demanda educativa crece acele-
radamente lo que trae como consecuencia la adecuación de las 
instituciones que prestan servicios educativos, a las necesi~ 
dades actuales, reformando y modernizando sus métodos, siste
mas y procedimient.os de trabajo. El propósito de la reforma 
en este ámbito, es remover las caducas estructuras del siste
ma educativo para crear otras mejores y más apegadas a nues
tras necesidades reales y actuales. 

~. EDUCACION. 

La educación según el diccionario es la acción de desa
rrollar las facultades físicas; intelectuales y morales de los 
educandos. La educación, con-base en el artículo tercero Cons
titucional debe ser democrática, enseñar al hombre a ser libre 
a ser capaz de asumir sus obligaciones y responsabilidades". O 
sea que los fines de la educación son fines políticos, ya que 
un pueblo llega hasta donde su siste~a educativo le permite, 
para poder adquirir y actualizar sus conocimientos y habilida

des se requiere de la instrucción educativa siendo a través de 
esta que se dan a conocer las características del mundo que -
nos rodea, además de conocer las metas que se ha forjado una 
sociedad en busqueda de su destino. 

"Educar es el principal servicio público que presta el 
gobierno federal, fundamental por cuanto a su importancia es
tratégica y al que es el más decisivo factor para lograr la 

transformación y el desarrollo socia1 11 P En todo proceso de 

desarrollo está presente la educación, ya que con la cre--
ciente demanda de servicios surge la necesidad ·de que la po--
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blaci6n adquiera mayor preparación que le permita obtener co
nocimientos, habilidades y destrezas que influiran notablemen
te en el sector productor de bienes y servicios. "Educar es -
socializar, preparar individuos para una sociedad concreta e 
ideológicamente definida 11 ~4 

En resumen, a la educación se le puede concevir como un 
proceso continuo de cambio, que representa un eleinento funda
mental en las organizaciones y relaciones sociales que favore
cen el desarrollo del individuo ya que siempre es posible apren 
der, como siempre es posible enseñar y mediante el intercambio 
cotidiano de valores culturales acer~arnos a lo que se entien
de por educación. 

2. REFORMA EDUCATIVA. 

Reforma como ya se mencionó significa volver a hacer, -
volver a formar; revolucionar quiere decir propiciar la inno
vación y el cambio de los sistemas educativos y como conse-
cuencia, la reestructuración de sus instituciones con la fi-
nalidad de que esten en condiciones de cubrir la creciente de 
manda de recursos humanos calificados en todos los niveles y 

ámbitos científico, tecnológico y humanistico. 

"La reforma educativa pretende, que se de una adecuada 
pl~neación educativa, una coordinación entre las diferentes d! 
pendencias y la aplicación de los procesos administrativos de 
planeación, organización, dirección y supervisión del sistema 
educativo nacional"~S Para que la reforma educativa pueda lle
varse a cabo con éxito, se requiere que en su planeación se -
consideren los procesos de reforma política y de modernización 
administrativa puesto que son áreas del conocimiento que se -
fortalecen, interimplican y retroalimentan mutuamente. Si se 



49 

estudia a las instituciones educativas considerando los fac

tores políticos y apoyandose en la aplicación de técnicas y 
herramientas administrativas para buscar el dinamismo que re
quieren en respuesta a sus necesidades de desarrollo, dicha -
reforma o revolución educativa será un éxito. al respecto di
ce el autor que "La revolución educativa es un proceso y un -
conjunto coherente de acciones e innovaciones que de realizar
se transformarán la estructura educativa en sus niveles, en -
los contenidos, métodos y sistemas de enseñanza y en los apo
yos didácticos y culturales 11 ~ 6 

Abordan el tema los estudiosos de diversas maneras pero 
hay coincidencia en que es necesario renovar el sistema edu-
cativo nacional desde el nivel preescolar hasta el nivel sup~ 
rior ya que la situación actual de nuestro país, demanda una 
reestructuración global que tenga como punto de partida la foE 
mación, superación y desarrollo del personal docente para ele

var la calidad académica, vincular la docencia con la investi
gación, disminuir la deserción escolar, evitar las diferencias 
entre la educación rural y urbana, etc. 

3. PROCESO DE REFORMA. 

"Los programas de desarrollo económico requieren de la 
formación de cuadros técnicos y profesionales altamente espe
cializados. La necesidad de adecuar los planes de desarrollo 
y los programas educativos a las necesidades del país, había 
condicionado el seguimiento de numerosos institutos dedicados 
a la investigación, en las diferentes ramas del conocimiento 
científico 11 ~ 7 

La Secretaría de Educación Pública se creó por Decreto 
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Presidencial expedido el 28 de septiembre de 1921, a partir 
de esta fecha,el sistema educativo nacional se ha venido for
taleciendo y se han venido dando reformas para cubrir necesi
dades de cada momento y es hasta 1971, a raíz de los acuerdos 
presidenciales referentes a la implantación de los mecanismos 
de reforma administrativa en el sector público, en el ámbito 
educativo, se crean las Comisiones Internas de Administración 
y Programación (CIDAP'sl,, las Unidades de Organización y Mé
todos (UOM's)., y las·Unidades de Programación (UP's). Estos 
órganos se crearon con el fin de implantar e impulsar en la -
Secretaría de Educación Péublica la reforma administrativa, 
iniciándose un gran número de programas tendentes a lograr -
los objetivos de la reforma educativa. Estos programas se cla 
sificaron en cuatro grandes áreas¡ ~) o~ganización, 2) siste 

.matización, 3) programación y 4) coordin~c'lón. 

"La reforma administrativa no se presenta como una rel!! 
ción de programas aislados sino como un medio para lograr un 
desarrollo global,armónico, coordinado y orgánico del aparato 

18 
académico y administrativo de la Secretaría". 

Los objetivos perseguidos por la reforma educativa difi 
cilmente podían ser alcanza'dos sin una reestructuración del -
sistem~ administrativo, ya que este exige necesariamente la -

. aplicación de programas internos de organización, para la ut! 
lizatión óptima de los recursos humanos, técnicos y materia-
les disponibles. 

Todo el proceso de reforma con su planeación específica, 
sus acciones concretas, los principios y la filosofía educati
va que lo sostiene se encuentran en la Ley Federal de Educa-
ción que integra los cambios que se han dado en congruencia -
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con la reforma educativa. En los últimos años, se ha continu~ 
do el proceso de reforma en la Secretaría de Educación Públi
ca, suprimiéndose, fusionándose,y creándose nuevos órganos en 
todos los niveles jerárquicos. Al respecto, El Programa Naci~ 
nal de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984-1988,ti~ 
ne como propósitos a mediano plazo los siguientes: 

Elevar la calidad de la educación en todos los nive
les, a partir de la formación integral de los docen-
l"' ". 

1<.1c i on:i 1 i u1r el uso de los recursos disponibles y 
ampliar el. acceso a los servicios educativos, con 
atención prioritaria a zonas y grupos más desfavore
cidos. 

- Vincular la educación y la investigación científica, 
tecnológica y desarrollo experimental con los reque
rimientos del desarrollo nacional. 

- Descentralizar la educación básica y normal, regio
nalizar y desconcentrar la educación superior, la -
cultura y la investigación. 

- Mejorar y ampliar los serv~cios en las áreas· de edu
cación física, deporte y recreación. 
Hacer de la educación un proceso permanente, social
mente participativo y democrático. 

La reforma educativa pretende mejorar todos los niveles 
de educación que se imparten en nuestro país, pero se hará 
énfasis en lo que respecta a la educación superior; ya que la 
necesidad que tiene nuestro país de llevar a cabo cambios cu~ 
litativos, cuantitativos y organizacionales en los estudios -
de nivel superior es urgente, por lo que se busca congruencia 
entre las investigaciones científicas y humanísticas, .además 
de procurar la vinculación de la investigación con la docencia 
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y de la ciencia y la técnica, asi como la tecnología y el sec
tor productivo. 

Como respuesta a la necesidad de integrar y coordinar e~ 
fuerzos en el ámbito educativo, la Coordinación Nacional para 
la Planeación de la Educación Superior (CONPES), propone la.i~ 
tegración de un Sistema Nacional de Planeación Permanente de. 
la Educación Superior, ya que solo a través de la coordinación, 
la complementación de esfuerzos y la planeación del sistema ~ 
educativo en su conjunto, se podrán eliminar desperdicios, apr~ 

bechar al máximo las instalaciones y los equipos evitar la du-
plicación de esfuerzos y buscar la ccmplementariedad por ejem
plo; entre los tecnológicos regionales y el Instituto Politéc
nico Nacional, asi como entre los centros de estudios superio
res y las universidades de los estados. Se debe tomar este pri~ 
ciplo de coordinación e integración para la resolución d~ mu-
chos problemas como son entre otros, el caso.del IPN, que desem 
peña un papel clave en la educación tecnológica, pero no es el 
único ya que existe también el Sistema Tecnológico Nacional que 
depende de la Secretaría de Educación Pública y que puede abar
car una serie de carreras que comprende el Politécnico y vicever 
sa. 

4. INTERRELACION ENTRE EDUCACION 1 ADMINISTRAGION 
PUBLICA Y POLITICA. 

El Estado Mexicano desempeña un papel fundamental en los 
procesos educativos por lo que debe cuidarse que dichos proce
sos evolucionen a la par con los procesos político y administr~ 
tivo. Los fines fundamentales de la educación, son fines polí
ticos y quienes los definen y determi n11n son 1 os grupos en t'l -

poder. "Los dHerentes programas en el área administrativa co
rresponden a las necesidades planteadas por la ampliación y --
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reorientación del sistema educativo ... La implantación de la -
reformo administrativa impllcnbo en lo Secretor[n de Educación 
Pública la implementación de una reforma educativa, a su vez, 
la reforma del sistema educativo no podía consevirse sin una 
reforma a las estructuras administrativas correspondientes. Es 
precisamente dentro de este contexto de interrelación y de in
terdependencia que ambas reformas se explican, se justifican y 

se complementan11
;
9 

No se pu..,cle consevir a la reforma educativa separada de 
los procesos de reforma o modernización administrativa y refoE 
roa política ya que se complementan y el resultado de un proce
so retroalimenta al otro. Para que las instituciones educati-
vas cumplan su cometido que es el desarrollar las facultades 
físicas, intelectuales y morales en los distintos sectores de 
la sociedad, se requiere que s~ apoyen en las decisiones polí
ticas y en la administración adecuada de sus recursos con el -
propósito de lograr sus objetivos minimizando los costos. "El 
nucleo de la educación no lo constituye la pedagogía ·sino la -
política. Y los fines de la educación no los determina ni la 
ética ni la filosofía, de acuerdo con- los valores de válidez 
general, sino la clase dominante en consecuencia con los fines 
de su poder"~º 

Para concluir este apartado y con base en las ideas cen
trales que manejan los dos autores y otros más, la política, 
la administración pública y la educación son tres disciplinas 
que se dan interrelacionadas y se intercomunican para lograr 
una sociedad más dinámica; así, la voluntad política es funda
mental para que los procesos educativos y administrativos se 
desarrollen eficaz y eficientemente y de ella depende el éxito 
o fracaso de las adecuaciones de dichos procesos y su aplica
bilidad. 
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III. INTEGRACION Y CONSOLIDACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION 
TIPO PARA ESCUELAS SUPERIORES. 

A. - GENERALIDADES DEL PROCESO DE MODERNIZACION ADMI
NISTRATIVA EN EL IPN. 

La Administraci6n PGblica Federal se integra por dis
tintos sectores, dentro de los cu~les se encuentra el Educa-

. tivo y dentro de éste está inmerso el IPN, mismo que realiza 
su funci6n sustantiva a través de sus planteles en los dos 
niveles, educaci6n media superior y superior. Se considera 
la estructura orgánica-funcional de las escuelas superiores 
como uno de los elementos indispensables para concretar el 
programa de modernizaci6n administrativa en el IPN, y con la 
finalidad de instrumentar los mecanismos y acciones necesa
rias para hacer congruente su fun~ionamiento con los objeti
vos sectoriales e institucionales y entre las unidades admi
nistrativas que lo integran. Al respecto, se han realizado 
varios intentos dentro de los cuales podemos mostrar los si
guientes: 

A ra1'.z del "Acuerdo Presidencial, por el que las Depen
dencias y Entidades de la Administraci6n PGblica Federal Ad~ 
cuarán sus Planes, Sistemas, Estructuras y Procedimientos 
Conforme al Proceso, Permanente, Programado y Participat~vo 

de Reforma Administrativa", publicado en el Diario Oficial 
el 24 de abril de 1979, el IPN como instituci6n pGblica que 
es, y en respueita a lo anterior, inicia en 1980, la instru
mentación de los mecanismos de reforma administrativa (ver 
gráfica 1) . 

Con base en los lineamientos del Gobierno Redera! y en 
respuesta a las necesidades reales de funcionamiento inte
gral del Instituto~ se crean: la Comisi6n Interna de Adminis 
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traci6n y Programnci6n, que es el mccnnismo de pnrticipnci6n 

en donde se plantean, coordinan y autoevalúan los programas 
operativos y de reforma administrativa; la Direcci6n de Org~ 
nizaci6n y Métodos que se crea con la finalidad de precisar 
los objetivos que persiguen las unidades administrativas que 
integran e! Instituto, revisar y determinar sus funciones y 

estructuras orgánicas, formular Manuales de Organización, M,!! 
nuales de Procedimientos, diagnosticar y proponer la simpli
ficación de los sistemas y procedimientos referentes a su 
quehacer sustantivo; y la Direcci6n de Programaci6n, que tie 
ne· como objetivo, el de asesorar a los titulares de las Uni
dades Administrativas en la determinación de objetivos y me
tas para formular la programación-presupuestación, en donde 
se precisan los recursos necesarios para cumplir con sus a
tribuciones. 

La creáción de los órganos anteriores, trajo consigo 
la necesidad de que se diera una verdadera interacción e in
tercomunicación entre los mismos, de tal forma de lograr sus 
propósitos sin duplicación de esfuerzos, es así como se ini
cia el programa interno de reforma ·administrativa en el IPN 
(ver gráfica 2). 

Otro aspecto importante derivado de las mismas adecua
ciones de los planes, programas y estructuras organizaciona
les, y que también se requieren a raíz dé los ordenamientos 
del Gobierno Federal, para dar sustento a la reforma admini~ 
trativa, en el IPN, es el relativo a la revisión y actualiz_! 
ción de las principales disposiciones legales y reglamenta
rias, con el propósito de que sean congruentes con las modi
ficaciones que derivadas de dicha reforma se dán en las es
tructuras organizativas que lo integran (ver grfifica 3). 
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Se llevo a cabo el levantamiento de informaci6n a i:tci-i 

das las unidades administrativas del Instituto, con la fina
lidad de integrar un diagn6stico institucional que permitie
ra tener una panorfimica general de su realidad. A través de 
los resultados obtenidos, se detectó la necesidad de efec-
tuar una reestructuración general, para 
los requerimientos actuales de desarrollo 
país. 

que respondiera a 
del mismo y del 

Con el afln de contribuir a cubrir la necesidad de de
sarrollo del Instituto, se elabora el present~ trabajo y se· 
pretende a través del él contribui:.; en un aspecto sustantivo 
de su organización que son las escuelas superiores a las que 
se pretende dar una orientación para su desarrollo organiza
cional, proyectandolo hacia las necesidades que surgieran en 
los próximos años y que deberán quedar consideradas como me
canismos importantes para la planeación institucional y la 
vinculación sistemática de acciones del Instituto con la di
námica del país (ver gráficas 4 y 5). 

Ademls de ser un apoyo para la planeaci6n, la estructu 
.ra orgánica de las escuelas, debe apoyar el proceso de pro
gramación-presupuestaci6n y darle congruencia con las políti 
cas emitidas por el sector en lo referente a la simplifica
ción de estructuras yel aprovechamiento óptimo de los recur 
sos disponibles. Con base en todo lo anterior, se inició la 
revisi6n de su estructura interna y como ya lo mencionamos 
con anterioridad a través de ésta se detect6 que el quehacer 
sustantivo del Instituto, recaé en sus escuelas y centros 
por lo que en el presente abordamos el tema de las escuelas 
superiores. 
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B. - FUND,\,\IENTACION DEL ESTUDIO. 

El sector educativo, ha sido objeto de un tipo de adm.!_ 
nistraci6n especifica a través de la que se pretende optimi
zar la utilización' de los recursos disponibles. En México, al 

citar a l.a "Administración Educativa", nos referimos a su as 
pecto público, puesto que este representa más del noventa 
por ciento de la educación que se imparte, por ello, este t.!_ 
po de administración se encuentra regulada por la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley Ü! 
gánica de la Administración Pública Federal y demás disposi
ciones legales correlativas. 

Asi derivado de lo anterior i dentro del ámbito educa
tivo se encuentra el IPN, que es la Institución del Estado 
creada para impartir educación tecnológica en los niveles de 
educación media superior, superior y posgrado, con la final.!_ 
dad de formar individuos que coadyuven al desarrollo deL" ap~ 
rato productivo nacfonal, asi como dar cumplimiento a las 
prioridades marcadas por el Plan Nacional de Desarrollo ----
1983-1988, del Poder Ejecutivo Federal, 

El Marco Juridico Administrativo, es la base sobre la 
que sustenta sus actos y decisiones, y va desde la Constitu
ción Política hasta los reglamentos, decretos y demás dispo
siciones relacionadas con su organización y' fun¿ionami~nto; 

las cuales se instrumentan a través del Programa Institucio
nal de Desarrollo (PID), en el que se tontemplan como funci~ 

nes institucionales las siguientes: 
extensión, apoyo y administración, 

docencia, investigaci6~ 
Este documento tiene co-

mo objetivo regular las acciones sustantivas y prioritarias, 

El Programa Institucional de Desarrollo, plantea la ne 
necesidad de que las funciones del Instituto se realicen en 
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forma si~temática y que respondan a los objetivos y propósi
tos del mismo para lo cual se establecen metas concretas de 
acción, Estos objetivos y propósitos se encuentran a su vez 
integrados en el Programa Operativo Anual Institucional ---
(POAI) mismo que esta vfnculado con el 'Proyecto Académico - -
1983-1988; en este programa se enmarcan los objetivos y polf 
ticas en materia de eduación, ciencia y tecnología a través 
·de programas y subprogramas. Para ser congruente con lo an
terior el Instituto requiere, una adecu~ción de su estructu
ra org6nica-funcional, misma que le permita cumplir con lo 
autorizado a través del (POAI) y para contribuir a ésto se 
debe iniciar con la parte sustantiva del mismo que son las 
escuelas superiores. 

1. FUNDAMENTACION LEGAL. 

Es la parte del marco ~jutidice:administrativo en el 
que se destaca la Ley Orgánica del IPN, publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 
1981, Artículo 3~, Fracción II, III y V que hablan de la fi
nalidad de realizar investigación, formar profesionales e i~ 
vestigadores, así como difundir la cultura, siendo las escu! 
las superiores parte de las áreas encargadas de llevarla a 
cabo. 

En el Artículo 4~, Fracción I de la misma Ley, se le~ 
signa al Instituto la atribución de adoptar la organización 
académica y administrativa que estime conveniente, el Artíc~ 
lo 20, que establece que las funciones académicas se desarr~ 
llar6n a trav~s de las escuelas, el Artículo 27, Fracción II, 
en el que se infiere que las escuelas dcberdn contar con las 
subdirecciones académic::, u:, aicn }' administrativa. 
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En el Reglamento Interno del IPN, publicado en la Gac! 
ta Politécnica N: OS, con fecha agosto de 1983, destacan los 
Artículos 26, 27 y 28 en los que se faculta al Director Gen! 
ral, para expedir los manuales administrativos, necesarios a 
sí como mantenerlos permanentemente actualizados. 

Por otra parte y tomando en cuenta las políticas y noI 
mas emitidas por la Unidad de Modernizaci6n de la Administr! 
ción P(1blica Federal (UMAPF) de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, se tomaron entre otras las siguientes: 
emprender las acciones tendentes a eliminar duplicación de 
funciones, racionalizar las estructuras de organización y 

fuerza de trabajo, como apoyo al incremento de la eficiencia 
y productividad. Asímismo la que se refiere a guardar estr!:_ 
cha relación entre las atribuciones y los objetivos, metas y 
prioridades institucionales y propiciar el aprovechamiento 
de los recursos para lograr mayor efici~ncia y productividad 
en la estructuración de las organizaciones, no necesariamen
te deberfin utilizarse todos los puestos, sino sólo ~aquellos 
que resultan indispensables para su adecuado funfionamiento 
y por Gltimo, en las propuestas de reorganización se debe es 
tablecer un compromiso específico de reducción real en el na 
mero de órganos y puestos que la conformen. 

2, FUNDAMENTACION ADMINISTRATIVA. 

La administración educativa, se constituye también de 
varios elementos o etapas de las que se mencionan la organi

::1cióri y la integración, que guardan una .estrecha relaci6n y 
vienen a ser el punto de enlace entre el ser y el deber ser. 
Así la organización se integra por varios principios genera
les dentro de los que destacan; unidad de mando, equilibrio 
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de autoridad-responsabilidad, equilibrio entre dirección y 

control, especializaci6n objetividad, jerarquía, etc. Al re~ 
pecto describen Lourdes Munch Galindo y José García en su li 
bro "Fundamentos de Administración" los siguientes: 

l. Del Objetivo. Todas y cada una .de las actividades es
tablecidas en la organización, deben relacionarse con 
los objetivos y propósitos de la misma. 

z. Especializaci6n. El trabajo se realizará más fácilmen 
te si se subdivide en actividades claramente relacion! 
das y delimitadas. Mientras más específico y menor 
sea·; el campo de acción de un individuo, mayor será su 
eficiencia y destreza. 

3, Jerarquía. Es necesario establecer centros de autori
dad de los que emane la comunicación necesaria para l~ 
grar los planes, en los cuales la autoridad y respons! 
bilidad fluyan en una línea clara e ininterrumpida, 
desde el más alto nivel ejecutivo hasta el nivel mas 
bajo. 

4, Pariedad de Autoridad y Responsabilidad. A cada grado 
de responsabilidad conferido, debe corresponder el gr! 
do de autoridad, necesario para cumplir dicha respons! 
bilidad. 

s. Unidad de Mando. Este principio establece que al de-
terminar un centro de autoridad y decisión para cada 
función, debe asignarse un solo jefe y que los subordi 
nades no deber6n reportar a mfts de un superior. 
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6. Difusi6n, Para maximizar las ventajas de la orgnniz! 
ci6n, las ventajas de cada puesto que cubren respons! 
bilidad y autoridad, deben publicarse y ponerse por 
escrito, a clisposici6n de todos aquellos miembros de 
la empresa que tengan relaci6n con las mismas. 

7. Amplitud o Tramo de Control. Hay un lfmite en cuanto 
al número de subordinados que deben reportar a un ej~ 
cutivo de tal manera que éste pueda realizar sus fun
ciones eficientemente. 

B. De la Coordinación. Las unidades de una organización 
siempre deberán mantenerse en equilibrio, el adminis
trador debe buscar el equilibrio adecuado en todas 
las funciones de la empresa, ya que cualquier frente 
de deficiencia puede ocasionar serios problemas¡ la 
empresa es un sistema que para funcionar con eficien
cia, necesita, que todas sus partes, a su vez, funcio 
nen correctamente. 

9. Continuidad. Una vez que se ~a establecido la estrUf 
tura organizacional, requiere mantenerse, mejorarse y 

ajustarse a las condiciones del medio ambiente, La o~ 
ganización que es apropiada para la empresa en un mo
mento dado, puede no serlo posteriormente.* 

La técnica que se aplica para la elaboración del pre
sente estudio en lo referente a la organización y distribu
ción del trabajo, es la departamentalización y "Consiste en 
la subdivisión de los organismos administrativos en unida
des de menor tamaño y nivel jerárquico, aplicando el princl 
pio de división del trabajo y la especialización", 1 

* Información tomada del libro citado p.p. 109-114. 
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El método que se aplicará para el desarrollo de esta -
investigación, es el método científico mismo que permitirá -
seguir un orden lógico en los planteamientos. Y de acuerdo 
con el autor; "Método es el curso lógico de los actos nece-
sarios para efectuar una acción de la mejor manera "~ 

Además, se utilizará como metodología para el análisis 
y diagnóstico de este trabajo, el enfoque sistémico (ver grá
fica 6). "Metodología significa el tratado de los modos y 

procedimientos de decir o hacer algo en forma ordenada •.. Ade 
más representa una manera de organizar la investigación y con 
trolar sus resultados"~ 

En la actualidad, se hace necesario conocer y manejar -
la realidad institucional de manera objetiva, lo cual en el -
IPN se torna cada día más dificil debido al crecimiento de 
sus escuelas y centros; por lo que siempre se debe estar en -
busqueda de herramientas y técnicas que le permitan la utili
zación óptima de sus recursos. 

"El concepto de sistemas se define como un conjunto de 
elementos relacionados entre si y dirigidos hacia un propósito 
común"~ Asi y en este orden de ideas, el enfoque de sistemas 
es una de las herramientas más convenientes para aplicarlas -
a los procesos dinámicos que caracterizan al IPN, ya que como 
dice el autor: "El enfoque de sistemas es aquel que consive el 

universo de estudio como parte de un sistema o como un conjun
to de sistemas"~ 

Esto implica la concepción del Instituto como un con-
junto de escuelas, centros y dependencias, y que a su vez, 
esta sujeto a un medio ambiente externo sociopolítico, socioe-
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conómico y cultural, por lo que se necesita la retroalimenta
ción oportuna para autorregular sus acciones y dar respuesta 
a la necesidad de recursos humanos calificados. 

3. FUNDAMENTACION ACADEMICA. 

Se consideran en ésta el Proyecto Académico a través 
del cual se infiere la organización académica, y se obtiene -
a través del anáUsis de la vinculación que debe existir en-
tre los diez programas maestros que en el se exponen y la es
tructura orgánica. 

Por otro lado se recurrio a la información estadística 
del Instituto misma que se obtuvo del Anuario General Estadís 
tico del IPN 1983-1985. 

Bajo las directrices anteriormente expuestas y retoma~ 

do algunos conceptos ya vertidos en el capítulo anterior, se 
abordarán los siguientes apartados. 

C.- RECOPILACION DE LA INFORMACION. 

Para obtener la información mínima necesaria que pro-
porcionara una panorámica de la situación orgánica y funcio-
nal de las escuelas superiores, se diseñó un formato mismo -
que permitió captar la información documental, y a través de 
la depuración y análisis de la misma, tener una visión gene
ral de la situación actual de dichas escuelas (Ver Cuestiona
rio sobre Información General Anexo 1). Este Cuestionario, 
se aplicó a los funcionarios de los tres niveles jerárquicos 
de Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento o equi-
valent·.c?s, .1 través de él , se obtuvieron los organogramas, ob 
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jetivos, funciones generales, ·_reglamentos, manuales,· etc. 
Del análisis preliminar de esta información documental, se 
determinaron los requerimientos de información real misma 
que se obtuvo de entrevistas dirigidas para las que se dise
ftaron (Cédulas de Investigación de Campo para Validar Aspec
tos Relevantes de la Organización de las Escuelas Superiore~ 
a través de éstas, se realizó una investigación que permitió 
por medio de un muestreo validar en cada área el 
to y los logros de los programas de trabajo, los 
las políticas, los organogramas, y las funciones 

conocimien
objetivos, 

genéricas. 

Estas Cédulas se dividen en dos apartados: Información 
general en el que se. abordan aspectos importantes en cuanto 
~ la información para la identificación de cada órgano y no 
varían los cuestionamientos, ya que son aplicables de igual 
manera para todos hasta el nivel departamental, e informa
ción especifica por 6reas; en el que se agrupan funciones re 
levantes que reflejan el quehacer sustantivo de cada una de 
las escuelas, además de buscar con esto un acercamiento a lo 
que se quiere que sea para nuestra propuesta la departament! 
lización requerida en la organización general para cada una 
de ellas. 

Después de contar con toda la información tanto docu
mental como real, se procedió a su selección, depuración y 
clasificación para lo que se diseñaron matrices comparativas 
de objetivos y fUnciones, así como de información cuantitati 
va respecto a la organización de todas y cada una de las es
cuelas de tal manera de contar con la información que permi
tiera a trav6s del an6lisis de la misma llegar a detector la 
problemfitica general y derivar una propuesta congruente a 
las necesidades reales de desarrollo de las escuelas superi~ 
res del Instituto. 



67 

D.- ANALISIS Y DIAGNOSTICO. 

"El análisis de una situación o un problema administra
tivo consiste 1~11-.\i'.·idi.1· o separar sus elementos componentes 
hasta conocer la naturaleza, las características y las causas 
de su comportamiento sin perder de vista la relación, ínter-
dependencia e interacción de las partes entre si y con el to
do, y de este con su contexto o medio ambiente. El propósito 
del análisis será establecer las bases para desarrollar op
ciones de solución al problema que se estudia, con el fin de 
introducir medidas de mejoramiento administrativo"? 

1 

Los estudios y análisis de un fenómeno o hecho siempre 
tienen como finalidad esclarecer las causas que los originan 
para lo cual se hace necesaria la elaboración de un diagnós
tico que permita detectar las principales irregularidades o-
peracionales. "El diagnóstico administrativo es un medio de -
primer orden en el conocimiento de la naturaleza, caracterís
ticas y origen de los problemas que afectan al funcionamiento 
normal de una organización •... Se de~e subrayar el estudio mi
nucioso de relaciones, interdependencia e interacción de las 
partes; la identificación de los factores limi tantes, abstác~ 
los y restricciones a las acciones por realizar y los resul
tados que se desea obtener"~ 

El diagnóstico operacional es un instrumento para el 
conocimiento de la institución, ya qu~ a través de éste se 
logra jerarquizar sus deficiencias, las que se detectan por 
medio de un análisis comparativo entre el ser y el deber ser 
y permite como consecuencia, formular planes de acciones co-
rrectivas. 
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Este diagnóstico operacional, tiene por objeto propor
cionar a los responsables de la toma de decisiones una auto
evaluación que les permitirá conocer el nivel de eficiencia, 
así como las principales deficiencias que limitan el desarr~ 
llo óptimo de sus funciones. El presente diagnóstico propo! 
ciona la siguiente información: 

Enumeración de las principales defiéiencias ; ºP!:. 
rativas en orden de importancia, así como los fac 
tores que las causan o agravan, 

Una ponderación cuantificada del grado de defi
ciencia general y por área que servirá como pun
to de referencia para los directivos. 

Una síntesis del análisis de la información, 

Los instrumentos utilizados para el manejo de la info! 
mación que permitió detectar la problemática en las escuelas 
superiores del IPN, fueron los siguientes: Matriz Comparati
va de Distribución de Organos en las Escuelas Superiores Co~ 
forme a sus Funciones Genéricas; a través de ésta se clasifi 
can las funciones en ocho grupos que son académicas, apoyo ~ 
cadémico, administrativas, apoyo técnico, consultivas, aseso 
ría, ayudantía y de apoyo especial para cada escuela y órga
nos que las integran. 

Dicha matriz permitió la detección de irregularidades· 
en la asignación de funciones dentro de las que se encuen
tran como ejemplo; La Escuel:i Nacional tle Ciencias llio16gi

cas en la que reportan dentro de la Subdirección Administra-
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tiva el desarrollo de 190 funciones académicos, 15 de apoyo 
académico, 2·1 administrativas, 3 consultivas y 2 de ascsorín. 
La Escuela Superior <le Física y ~latemáticas <lesurrolla en lo 
Subdirecci6n Administrativa 46 funciones académicas, 14 de! 
poyo académico, 12 administrativas y 1 de apoyo técnico. La 
Escuela Superior de Ingenieria Química e Industrias Extracti 
vas reporta también en la Subdirecci6n Administrativa el de
sarrollo de 34 funciones académicas, B de apoyo académico, 
14 administrativas, 3 de apoyo técnico, 1 de asesoría y 1 de 
apoyo especial.· 

Con los ejemplos expuestos se detecta como las funcio
nes que se desarrollan en el área administrativa no son con
gruentes con la naturaleza, finalidad y objetivo de la mism~ 
ya que est6n desarroll~ndo funciones que no competen y se d~ 
jan de desarrollar algunas que son propias, lo que trae como 
consecuencia el desperdicio de recursos, la duplicaci6n de· 
esfuerzos y la evaci6n de responsabilidades. Como compleme! 
to a los ejemplos anteriormente citados se dán otros casos 
en los que en la Subdirecci6n Técnica se realizan funciones 
administrativas como es entre otros el caso de la Escuela S~ 
perior de Comercio y Administraci6n. Asimismo en la Subdi
recci6n Escolar se llevan a cabo funciones académicas y admi 
nistrativas como es entre otros el caso de la Escuela Supe
rior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 

La matriz antes mencionada por su amplitud no se incl~ 
ye en los anexos del presente capitulo por lo que sólo se dá 
una explicación general del contenido y la utilidad de la 
misma. 

Para vaciar la información referente a los órganos de 
cada escuela con base en un agrupación de funciones afines, 
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se disefi6 una Matriz Comparativa de Distribuci6n de Organos 
en las Escuelas Superiores; a través de ésta, se pudo detec
tar como se incluyen en las subdirecciones escolares y admi
nistrativas 6rganos que por la naturaleza de sus funciones 
son académicos y viceveria ejemplo; La Escuela Superior de 
Ingeniería Mec6nica y Eléctrica tiene en la Subdirecci6n Téc 
nica s· 6rganos académicos, 3 de apoyo académico y 1 de apoyo 
técnico; en la Subdirecci6n Escolar 5 6rganos académicos, 14 
de apoyo académico, 3 administrativos, 4 de apoyo técnico y 

1 consultivo; en la Subditecci6n Administrativa tiene 25 ad
ministrativos, 2 de apoyo técnico y 1 de asesoría. La Escue 
la Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas 
reporta en la Subdirecci6n Técnica 51 6rganos académicos, 8 
de apoyo académico y 7 administrativos; en la Subdirecci6n 
Escolar ninguno y en la Subdirecci6n Administrativa 34 acadé 
micos, 8 de apoyo académico, 14 administrativos, 3 de apoyo 
técnico, 1 de asesoría y 1 de apoyo especial. 

Lo anterior nos permite apreciar que las escuelas sup~ 
riores del Instituto no tienen en su organizaci6n un crite
rio uniforme para la agrupaci6n de funciones y 6rganos afi
nes y complementarios lo que lleva a creer que los recursos 
no se utilizan en forma 6ptima además de evadirse parte de 
la responsabilidad que les confiere. 

Al igual que la matriz anterior ésta última no se in-
cluye en el presente trabajo debido a su amplitud por lo que 
se incluye solamente un resumen de la informuci6n y los re-
sultados que arroj6 el análisis de la misma. 

Matriz Comparativa del Total de Organos con y sin Run-
go Administrativo; pura la eluboraci6n de ésta, se conside
ran como rungos administrativos, los reconocidos oficialmcn-
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te por la Secretaria de Programnci6n y Presupuesto para efec 
tos presupuestnlcs como son: Direcci6n, Subdirecci6n, Divi
sión, Departamento, Oficina, Sección y Mesa, se pretende mo.:!_ 
trar a través de la misma la diversidad de criterios y la si 
tuación orgánica real de las escuelas superiores (Anexo 2). 

Esta matriz permitió detectar las irregularidades exis 
tentes en cuanto a la organización de las escuelas y los ni
veles jerárquicos que se asignan dentro de cada una a los Ó!.. 
ganos que las integran por ejemplo; tenemos que de un total 
de 230 órganos de la Escuela Superior de Ingeniería Meclnica 
y Ellctrica 170 no tienen rango, en la Escuela Superior de 
Ingeniería y Arquitectura, de un total de 187 órganos 129 no 
tienen rango y en la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
de un total de 236 órganos 200 no tienen rango por lo que el 
criterio que se siguió para la ubicación dentro de los nive
les de la organización de cada escuela, fue con base en las 
lineas de dependencia graficadas en los organogramas propor
cionados: de lo anterior se deriva un problema técnico de 
gran relevancia ya que para efectos tanto operativos como 
presupuestales no se puede manejar un criterio uniforme. 

Natriz Comparativa de Nomenclatura y Niveles Jerlrqui
cos; tomando como punto de referencia lo anterior fista tiene 
como propósito mostrar la diversidad de rangos administrati
vos que se manejan en cada uno de los niveles, adem5s de in
cluir en ella los órganos sin rango por nivel (Anexo 3). U
jemplo; en la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Elé~ 

trien, incluye para el primer nivel Dirección, Consejo T&cn! 
.-.-, f'rni~~ultivo Escolar, Comité Interno de Desarrollo Adminis
trativo, Dirección Adjunta, Departamento, Oficina y Mesa; en 
la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura para ese 
mismo nivel se incluyen Dirección, Consejo Técnico, Departa-
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mento, Supervisión. Esto demuestra la heterogeneidad /Y .la 
falta de unificación de criterios para la creación, asigna
ción de órganos y niveles en las escuelas de acuerdo a la n! 
turaleza de sus funciones a las cargas de trabajo asignadas 
y a la responsabilidad. Matriz Comparativa de Tramos de Co~ 
trol; en este se presentan los órganos que con base en los 
organogramas obtenidos en las escuelas trataron de interpre
tarse para presentar los datos lo más cercano posible a la 
realidad, ya que la graficación de estos organogramas no ob~ 
dece a ninguna técnica y presentan indistintamente los nive
les; se pretende a través de esta matriz mostrar los órganos 
que acuerdan con los que se presentan en la misma y la disp~ 
riedad en los tramos de control para cada escuela (Anexo 4), 

Ejemplo; en la Escuela Superior de Ingenierfa Mecánica y E
léctrica acuerdan con el Director 17 órganos, con el ·subdi
rector Escolar 11; en la Escuela Superior de Ffsica y Matem~ 
ticas, acuerdan con el Director 15 órganos y con el Subdiref 
tor Administrativo 11; en la Escuela Superior de Turismo a
cuerdan con el Director 11 y con el Subdirector Administrat!_ 
vo 11; solo se mencionan los casos mfis relevantes ya que co
mo éstos hay otros casos mas que podemos observar en la ma
triz anexa. La problem&tica que se muestra en esta matriz 
hace referencia a los tramos de control ya que en algunos c~ 
sos ·es excesivo propiciando la pérdida de control y el des
cuido en las funciones propias de cada órgano y puestos que 
lo in te gran •. 

Matriz Comparativa de Distribución de Organos; la fin~ 
lidad es mostrar a través de ella el total de órganos que 
aún sin acordar dir·ectamente con los que se presentan en la 
matriz, integran la estructura interna de cada uno de ellos 
y la disparicdad que so <l5 en cada escuela (Anexo S). Ejem-
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plo; en la Escuela Superior de Ingeniería Meciinica y Eléctr_i 
ca de un total de 230 órganos, 166 integran a la Dirección 
como órganos, 9 a la Subdirecci6n Técnica, 27 a la Subdirec
ción Escolar y 28 a la Subdirección Administrativa; en la Es 
cuela Superior de Física y Matemáticas, de un total de 77 6~ 
ganos segan la grlf ica de organización y las lineas de depe~ 
dencia de la misma, 74 integran la Dirección, 54 la Subdirec
ción Técnica 73 la Subdirección Administrativa y 45 la Sec
ción de Graduados e Investigación. 

Como se puede observar en estos dos ejemplos no se el~ 
boran los organogramas con base en las técnicas establecidas 
para dicho fin ya que hacen depender a un órgano de dos o 
más, lo cual es improcedente además de que los niveles oper! 
tivos son los que deben apoyarse con mayor cantidad de órga
nos y no como se da en algunas escuelas en donde existe una 
cantidad excesiva de órganos para los niveles directivos (A· 
nexo 4). 

Matriz Comparativa de Información Estadistica; a tra
vés de ésta se muestra una panorámi'ca general por escuelas, 
carreras y personal obteniendo por medio de su análisis los 
elementos para poder determinar datos cuantitativos como un 
complemento a lo cualitativo que se incluye al definirse la 
estructura tipo.* (Anexo S). 

En términos generales los resultados arrojados de la 
información vertida en las matrices, nos lleva a la conclu
sión general de la siguiente problemática: 

Dispersi6n Funcional; ésta se dá como consecuencia de 
la heterogeneidad en sus estructuras, aún cuando en lo subs-

~ Datos tomados del Anuario General Estadistica del IPN 1983 
-1985. 
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tancial se dán las mismas funciones, éstas se realizan en di 
ferentes órganos y niveles indistintamente como ya se menci~ 
n6 en el resumen de la Matriz Comparativa de Distribución de 
Organos en las Escuelas Superiores Conforme a sus Funciones 
Genéricas y en la Matriz Comparativa de la Distribución de 
Organos en las Escuelas Superiores, 

Heterogeneidad Estructural; se refiere a que todas las 
escuelas tienen tanto cuantitativa como cualitativamente di
ferencias muy marcadas en su organización ejemplo; tomando 
como parámetro el número de alumnos, la Escuela Superior de 
Ingenieria y Arquitectura para aterider 10,648 alumnos tiene 
un total de 187 órganos, la Escuela Nacional de Ciencias Bi~ 
lógicas para atender a 2,168 alumnos tiene 236 órganos, la 
Escuela Superior de Comercio y Administración para 13,071 a
lumnos tiene 102 órganos, la Escuela Superior de Ingeniería 
Mec6nica y Eléctrica para .un t6tal de 11,025 alumnos tiene 
230 órganos, etc. Lo anterior lo podemos ver reflejado con 
mayor claridad en los anexos 5 y 6¡ asi como las diferencias 
marcadas anteriormente los órganos varian entre las mismas 
escuelas en cuanto a nivel jerárquico y número de personal ! 
signado para cada uno de ellos, asi como la agrupación den
tro de la estructura interna de cada escuela ejemplo; en la 

Escuela Superior de Ingenieria Mec6nica y Eléctrica segOn el 
organograma proporcionado, del total de 230 órganos en la D! 
rección hay 166 y en las 3 Subdirecciones solo hay 64; la Es 
cuela Superior de Comercio y Administración de 102 órganos 
22 son de la Dirccci6n y 92 de las Subdirecciones; tenemos ~ 
dem5s otros casos como la Escuela Nacional de Ciencias Bioló 
gicas-..en la que se grafica la doble dependencia de los 111is

mos órganos de las dos Subdirecciones, cte. 
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Por lo antes expuesto se puede ver como técnicamente ~ 
xiste un desequilibrio en la asignaci6n de 6rganos para coda 
nivel además de estar distrayendo la función directiva con 
aspectos operativos y estar violando el principio de organi
zación que dice 'hay un límite en cuanto al número de subor
dinados que deben reportar a un ejecutivo de tal manera que 
éste pueda realizar sus funciones eficientemente'; como con
secuencia del excesivo tramo de control se violan otros pri~ 
cipios más como son el de unidad de mando, desequilibrio en 
las cargas de trabajo, etc. 

Ubicación Jerárquica; se tiene una indefinici6n j erár
quica, incongruente entre el nivel jerárquico y el rango ad
ministrativo, así como diferentes rangos administrativos en 
un mismo nivel. No se aplica en las escuelas la técnica pa
ra la elaboración de organogramas ya que como se observa en 
el Anexo 3 se colocan en el primer nivel indistintamente di
recciones, secciones, 6rganos consultivos, departamentos_; o
ficinas, mesas, etc., además de muchos 6rganos más sin rango 
administrativo de los cuales por su representaci6n en los º! 
ganogramas proporcionados por las escuelas se ubican en los 
niveles que se presentan en el anexo arriba mencionado. Tam 
bién como complemento a lo antes expuesto se presenta como 
problemática la heterogeneidad en la nomenclatura de los 6r
ganos ya que para un 6rgano que desarrolla las mismas funci~ 
nes se tiene diferente nomenclatura. 

Desequilibrio en las Cargas de Trabajo; en algunos 6r-
ganos se lleva a cabo un número excesivo de funciones 
tras en otros se dán unas cuantas y no justifican 
que se les asigna. Como ejemplo tenemos el anexo 

el 
míen· 
nivel 

el 
que hay mucha disparidad en los tramos de control y como con 

1 
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secuencia en las cargas de trabajo Yª. que el Director de la 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y El&ctrica acuerda 
con 17 órganos, el de la Escuela Superior de Ingeniería y A! 
quitectura con 12, el de la Escuela Superior de Física y Ma
temáticas con 15, el de la Escuela Superior de Turismo con 
11, etc., además de estos ej~mplos ya se mencion6 otro en el 
que el ndrnero de funciones que se asignan a cada 6rgano por 
escuela difieren entre sí; derivado de la anterior problemá
tica existe además un desequilibrio en los tramos de control, 
pues se detectan tramos de control que sobrepasan los que ad 
ministrativamente puede controlar un órganos que son de 4 a 
8 sobre todo en el primer y segund~ nivel. 

Como resultado del análisis de la documentación propor 
ciondada por las escuelas superiores, de la información obt! 
nida en la investigación de campo, de la comparación de las 
estructuras orgánicas, objetivos y funciones, de la relación 
entre las escuelas y las dependencias centrales, la relación 
con toda la estructura orgánica del Instituto y la aplica
ción de aspectos teóricos manejados en este trabajo se con
cluye lo siguiente: 

Los niveles de autoridad-responsabilid~d en las escue
las no son iguales entre sí ni con las existentes. en las de
pendencia~ centrales.d~l fnitituto;:dichós ~lvelAs ·como se 
sabe son: toma de decisiones, normativo, supervision. y opera
tivo. Además es importante hacer notar que todavía no se dá 
la necesaria vinculación entre las dependencias centrales y 

escuelas, por lo que es conveniente que el análisis en la 
propuesta de organización materia de este trabajo contemple 
realmente una sistematización en la relación dependencias 
centrales-escuelas. 
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SUBSISTE~IA DE REGULACION Y CONTROL. 

No existe uniformidad de criterios para la asignaci6n 
de órganos en este subsistema, ya que las funciones propias 
de regulación y control se distraen por otras operativas y 
se distribuyen en otros niveles, por lo que al no darse una 
adecuada distribución del trabajo y una agrupaci6n de funci~ 

nes afines por nivel se pierde el control en el manejo de 
las escuelas por parte de las áreas normativas del Instituto 
y de las escuelas hacia su organizaci6n interna. Con el a
fán de mejorar la organizaci6n en el área de regulaci6n y 
control, se recomienda que se le asignen 6rganoo y funciones 

. encargados de las actividades de dirección, coordinación y ~ 
daptaci6n relacionandolas con el proceso.de planeación, pro
gramación-presupuestaci6n, desarrollo i~stitucional; (OYM), 
informática y estadística, control y evaluación, (ver gráfi
ca 6). 

Mediante este susbsistema deberán establecerse las ba
ses para que se dé la congruencia, coherencia, complementa
reidad y viabilidad en la operacióa integral de las escuelas 
superiores. 

SUBSISTEMA DE OPERACION. 

No se ha delimitado aún el ámbito de competencia para 
los órganos encargados del trabajo sustantivo de las escue
las, ya que como se pudo observar en las matrices comparati
vas anexas mismas que presentan la problemática existente, 
se dán funciones de regulación y control, así como de apoyo 
en órganos que deben llevar a cabo primordialmente funciones 
operativas que en las escuelas superiores vienen a ser las 
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de docencia, investigaci6n y extensi6n de la cultura, tende~ 
tes éstas al cumplimiento de las atribuciones y objetivos en 
comendados a las mismas. 

Por lo antes expuesto, se sugiere que se reagrupen las 
funciones de tal manera que a este subsistema se le asignen 
solo los 6rganos encargados de llevar a cabo exclusiva y 

prioritariamente funciones sustantivas-operativas. 

SUBSISTEMA DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

Se detecta incompatibilidad entre las funciones que a 
este se asignan, ya que en la descripci6n de la problemática 
que se representa en los anexos se llevan a cabo funciones ~ 
cadémicas, de apoyo académico, de asesoría, etc., mismas que 
no corresponden a este subsistema, debido a que deberán a
signarse sólo las tendentes a proporcionar racionalmente los 
recursos humanos, financieros y materiales, así como los ser 
vicios de apoyo necesarios para hacer factible el funciona
miento adecuado de cada una de las escuelas. 

Se recomienda que en esta área se asignen los 6rganos 
y las funciones congruentes con la nomenclatura de la subdi
rección administrativa y que son la dotación de recursos y 
la prestación de servicios (ver gráfica 6) , 

E, - PROPUESTA. 

Los objetivos a lograr por las escuelas deben ser los 
mismos, pero dirigidos a diferentes 6reas del conocimiento, 
dichos objetivos son: formar profesionistas e investigadores 
a nivel licenciatura, maestría y doctorado; planear, desarro 
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llar e incrementar la investigaci6n cientifica y tecnol6gic~ 

de acuerdo a los planes nacionales de desarrollo; mejorar la 
calidad de la enseñanza, preservar, difundir e incrementar 
la cultura. 

Las funciones a realizar para lograr los objetivos an
tes mencionados deben ser las mismas y deben ser congruentes 
con las llevadas a cabo en la estructura central del Institu 
to, de acuerdo al área de competencia. Por lo que se proce
di5 a clasificar las principales que se deben desarrollar en 
cualquier escuela de la siguiente manera: 

APOYO Y ASESORIA 

A LA DIRECCION 

CONSULTIVAS 

FUNCIONES ACADEMICAS 

- ASISTENCIA TECNICA. 

- RELACIONES PUBLICAS Y EVENTOS 
ESPECIALES. 

- TRAMITACION Y CONTROL DEL Af.lO 
SABATICO. 

- COORDINACION DE EGRESADOS. 

- CONSULTORIA EN ASPECTOS ACADE 
MICOS. 

- CONSULTORIA EN ASPECTOS DE MO 
DERNIZACION ADMINISTRATIVA. 

- REVISION Y ACTUALIZACION DE 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

- IMPARTICION DE LA EDUCACION. 

- SUPERVISION EN LA IMPARTICION 
DE LA EDUCACION. 

- EVALUACION DEL DESARROLLO Y RE 
SULTADOS DE LA IMPARTICION DE 
LA EDUCACION Y DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO. 
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- INVESTI GAC ION. 

- PRACTICAS Y VISITAS ESCOLARES. 

- ORIENTACION PROFESIONAL. 

- TITULACION PROFESIONAL. 

- APOYO Y CONTROL DE ACTIVIDADES 
DOCENTES. 

A .ACTUALIZACION PROFESIONAt Y CA 
PACITACION PARA LA DOCENCIA. 

SERVICIOS ESCOLARES - CONTRQL ESCOLAR. 

Y PRESTACIONES 

FUNCIONES DE APOYO A LA 

FORNACION INTÉGRAL. DEL 

ALUMNO 

DIFUSION CULTURAL 

FUNCIONES DE APOYO 

ADMINISTRATIVO 

" 
- TRAMITACION ESCOLAR. 
- INFORMACION ESCOLAR. 

- SERVICIO ESCOLAR: 

- BECAS A ALUMNOS. 

- BOLSA DE TRABAJO. 

- BIBLIOTECAS Y AUDIOVISUAL. 

- ACTIVIDADES ARTISTICAS. 

- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

- SERVICIO MEDICO. 

- RECURSOS HUMANOS. 

- RECURSOS MATERIALES, 

- RECURSOS FINANCIEROS. 

- SERVICIOS GENERALES. 

Adem&s de la agrupaci6n anterior, so clasifican estas 
mismas funciones para facilitar su interpretación e identifi 
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caci6n por afinidad, en tres grandes ftreas que son: 

Arca Acad6rnica.- En ésta se incluyen todas las funci2 
nes sustantivas que se refieren al proceso de enseftanza-a
prendizaj e (maestro-alumno) y que inciden directamente en d! 
cho proceso ejemplo: desarrollo docente, registro de activi

dades docentes, intercambio académico, becas,' asesorías de 

tésis, sinodalias,, etc., lo anterior será válido para los dos 

niveles de educación que se imparten en las escuelas superi~ 
res del Instituto Politécnico Nacional licenciatura y posgr~ 
do. 

Area Complementaria al Proceso de Enseftanza-Aprendiza
je. - Se incluyen en este grupo, las funciones de apoyo a la 
formaci6n integral del alumno, que no son curriculares y que 
si se dejan de dar no afectan directamente el proceso; ejem
plo actividades deportivas, actividades culturales, becas a 
alurmos, etc. 

Area de Apoyo Administrativo.- Se agrupan en ésta to
das aquellas funciones de apoyo al ·quehacer general de la es 
cuela y a través de ella se controla la dotaci6n de recursos 
humanos, materiales y financieros, así como la prestación de 

·1os servicios generales que requiere la escuela para el <lesa 
rrollo de sus funciones, 

Asimismo, para llegar a la propuesta se realizó ·el est!:!_ 

dio a las escuelas superiores de acuerdo a la naturaleza de 
sus funciones como se observa en la gráfica 6, en donde para 
efecto de análisis se plantean tres grupos o subsistemas que 
son: el de regulación y control, el de operación y el de ap2 
yo; a su vez dentro de estos subsistemas se aplican los pri~ 
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cipios de organizaci6n y más específicamente para la agrupa
ción de funciones en cada 6rgano, el principio de divisi6n 
del trabajo "que permite aprovechar las ventajas de la espe
cialización, la cual implica el análisis, definición, agrup~ 
ción y asignación de actividades para instaurar una estruct~ 

ra funcional que delimite los vínculos entre las partes, así 
como su ámbito de competencia y decisión, de acuerdo con 
los objetivos que se pretende lograr" 9 

Por lo que la propuesta que a continuación se presenta, 
se llevó a cabo con todo lo anteriro y agrupando las funcio
nes afines en órganos específicos en busqueda de congruenci~ 
continuidad y complementareidad entre los mismos y de estos 
con el resto de la organización tanto de las otras escuelas 
corno de las áreas normativas del Instituto Politécnico Nacio 
nal. Además, con base en la matriz comparativa de informa
ción estadística (Anexo S), la cual pernite a trav6s de la 
información que en ella s~ maneja deter~inar par~metros para 
calcular las cargas de trabajo académicas, de apoyo académi
co y adr.linistrativas, así como la eta:1a de desarrollo en la 
cual se encuentra cada escuela, se determinan los siguientes 
~)aráiaetros: 

Número de carreras. 
Número de alumnos por carrera. 
Núm·~ro de aulas. 
Número de talleres. 
Número de personal docente. 
Número de personal no docente (Anexos 6, 7, 8 y~ 

Una vez estab~ecidos los parfimetros se procedió a ord! 
nar los datos de menor a mayor, se determinaron puntos acu~u 
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loción e intervalos de frecuencia para cada uno de los parfi
mctros, ademfis de los intervalos que corresponden a lo que 
en la presente propuesta Sl' esto definiendo como primcru, s~ 

gun<la y tercera etapa <le desarrollo (Anexos 6, 7 y 8). Pos 
teriormente se ubicaron a las escuelas dentro de los interva 
los correspondientes a cada etapa de desarrollo para lo cual 
se concentró la información en la Matriz de Clasificación de 
Escuelas, en la cual se colocó a cada una de acuerdo a lama 
yor incidencia en cada etapa de desarrollo (Anexo 9). 

Finalmente, haciendo un replanteamiento y análisis de 
la situación organizacional de las escuelas, se detectó que 
la aplicación del enfoque sistémico había determinado y agr~ 
pado los órganos y las funciones que deben desarrollar estos 
hasta el segundo nivel lo que al mismo tiempo permitió vis
lumbrar las funciones para el tercer nivel correspondientes 
al subsistema de operación y al subsistema de apoyo. 

Bajo todas estas consideraciones, la información esta
dística (cuantitativa) , y la información cualitativa que se 
obtuvo a través de la aplicación de las técnicas administra
tivas, permitió determinar los órganos dependientes para ca
da subsistema: Así se tiene que los parámetros que determi
naron las etapas de desarrollo para la Subdirección Académi
ca, por recluirse en ella funciones directamente relaciona
das con el proceso de enseftanza-aprendizaje son; número de 
carreras, número de alumnos, número de docentes e investiga
dores, número de aulas y número de talleres y laboratorios, 
por lo que la etapa de desarrollo que se determine para cada 
escuela quedará dada por la mayor incidencia en éstos (Anexo 
7). 

Asimismo las Subdirecciones Técnicas por recluirse den 
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tro de ellas funciones de apoyo a la formaci6n integral de( 
los alumnos, se determinaron las etapas de desarrollo por el 
total de alumnos, En cua.nto a la Sccci6n de Graduados e In

vestigaci6n, se propone que se integren las dos funciones 
sustantivas que en ella se realizan (docencia e investiga
ci6n) a la Subdirecci6n Académica, esto con la finalidad de 
que se dé una verdadera vinculaci6n entre las mismas, así c~ 
rno la de aprovechar 6ptimamente los recursos destinados para 
su realización, 

El s~bsistema de apoyo que comprende a la Subdirecci6n 
Administrativa, su ubicación esta determinada por . el total 
de personal. Para una mejor comprensi6n de los parámetros 
que se describen arriba se incluyen corno anexo a este capít~ 
lo los cuadros de clasificación de parámetros por etapa y la 
matriz de clasificaci6n de escuelas (Anexos 7, 8 y 9), 

Como conclusión de todo el trabajo desarrollado para 
la obtenci6n de la organización tipo para las escuelas supe
riores del Instituto y con el afán de que la propuesta aquí 
presentada coadyuve a que cada una de ellas cumpla con ef ica 
cia su propósito, se expone la siguiente para lo que se uti
liza el enfoque de sistemas con el fin de que a través de la 
aplicación de esta técnica los recursos de que dispone el 
Instituto para la formación de profesionales e investigado
res, se aprovechen óptimamente y se vea a las escuelas den-· 
tro de un todo armónico y no aisladamente, Por lo que se h! 
ce una descripci6n genérica por subsistema de la organiza
ción y funciones correspondientes. 

SUBSISTEMA llE REGULACION Y CONTROL. 

La organización que se propone pura este nivel es una 
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sola, independientemente de la etapa de desnrrollo que se re 
quiera para cada escuela y c01;1prcnde: 

Dirección. 
Consejo Técnico Consultivo Escolar. 
Comité Interno de Desarrollo Administrativo. 
Unidad de Asistencia Técnica. (Anexos 1 O, 11 y 12) 

Las funciones genér~cas que deben realizar los órganos 
de este subsistema son: 

De la Direcci6n .• - Planear, dirigir, coordinar y eva
luar la operación integral de los 6rganos que conforman la 
escuela, así corno interpretar, cumplir y hacer cumplir la 
normatividad institucional. 

Del'Consejo Técnico Consultivo Escolar.- Actuar como 
foro participativo y de consulta para analizar y dictaminar 
sobre proyectos de tipo académico y técnico proponiendo solu 
clones de conjunto. 

Del Comité Interno de Desarrollo Administrativo.- Fun 
gir como foro participativo y de consulta para analizar y 
dictaminar sobre proyectos operativos de modernización admi
nistrativa. 

De la Unidad de Asistencia Técnica.- Organizar y coor 
dinar las acciones de planeaci6n, programaci6n-presupuesta
ci6n, organización, evaluación e informática de la escuela, 
con base a las normas institucionales. 

De la Unidad de Apoyo Institucional.- Proyectar la i-
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magen de la escuela, así mismo orientar, asesorar e informar 
a las distintas áreas en cuanto a la celebración de conve
nios y todos los asuntos que requieran y permitan la vincula 
ci6n de ésta con el sector productivo, 

SUBSISTEMA DE OPERACION. 

Dentro de este subsistema se integran los órganos en
cargados directamente del quehacer sustantivo de las escue
las y se proponen los siguientes para cada etapa: 

PRIMERA ETAPA 

SUBDIRECCION ACADEMICA. 

tes: 

Colegio Académico y de Investigación. 
Coordinaci6n del Proceso Enseñanza-Aprendizaje, 
4 Departamentos Académicos. 
Coordinación de Apoyo al Proceso Enseñanza-Apren
dizaj e. 
Departamento de Investigación. 
Departamento de Apoyo y Seguimiento de Activida
des Docentes. 
Departamento de Practicas y Titulación y Servicio 
Externo. 
Departamento de Desarrollo Docente (Anexo 10). 

Las funciones genéricas a desarrollar son las siguien-

De la Subdirección Acad6mica.- Programar, organizar y 

controlar el proceso enscftanza-oprendizujc y la invcstinu
ción, así como evaluar el desarrollo y resultados de los mis 
mos, 
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De el Colegio AcaJ6mico y de Invc9tiRaci6n.- Actu¡1r e~ 
mo foro participativo y de consulta para apoyar la toma de 
decisiones en cuanto al desarrollo de proyectos acad6micos y 

de investigación, optimizando la utilizaci6n de los recursos 
disponibles y complementando'. las acciones comprendidas para 
tal fin. 

De la Coordinación del Proceso Enseñanza-Aprendizaje.
Coordinar, integrar y promover la actualización permanente 
de los palnes y programas de estudio y la impartición de la 
educación, así como evaluar el desarrollo y resultados de di 
cha impartición. 

De los Departamentos Académicos.- Verificar que la i~· 
partición de la educación se desarrolle de acuerdo a lo auto 
rizado y promover la integración de las academias de profes~ 
res para que estas se encarguen de mantener actualizados los 
planes y programas de estudio y proponer la aplicación de 
técnicas pedagógicas y recursos didácticos más avanzados en 
el desarrollo del Proceso Enseñanz~-Aprendizaje. 

De la Coordinación de Apoyo al Proceso Ensefianza-Apre~ 
dizaje.- Coordinar, integrar y promover las acciones de ap~ 

yo que permitan que el proceso enseñanza-aprendizaje se des~ 
rrolle plenamente propiciando en los estudiantes y profeso
res, su participaci6n en los proyectos de investigaci6n. 

Del Departamento de Investigación.- Realizar investi
gación científica, tecnológica y educativa, así como propi
ciar que los resutlados de dichas investigaciones se difun
dan y apliquen en el sector productor de bienes y servicios. 
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Del Departamento de Apoyo y Seguimiento de Actividades 
Docentes,- Proveer al personal docente del material e ins
trumental necesario para la impartici6n de la educaci6n, así 
corno llevar el seguimiento en el desarrollo de las activida
des del personal docente. 

Del Departamento de Prácticas, Titulación y Servicio 
Externo.- Registrar y controlar el desarrollo y resultados 
de las prácticas escolares, así como promover la titulación 
y difundir las modalidades que maneja la escuela, apoyando 
técnicamente a los estudiantes en el desarrollo de sus traba 
jos de tesis y prestar el servicio externo al sector produc
tor de bienes y servicios. 

Del Departamento de Desarrollo Docente.- Promover, d~ 
sarrollar, registrar y controlar los cursos de actualización 
profesional y capacitaci6n docente, el intercambio académico 
y la obtención de becas para el personal docente de la escue 
la. 

En esta etapa de desarrollo, los departementos no re
quieren de una estructura interna, s6lo se integrarán con un 
número determinado de puestos operativos <le apoyo, exceptua~ 

do los departamentos académicos, en los cuales deberá darse 
la desagregación en academias de profesores. 

Los departamentos académicos serán determinados conju~ 
tamente con las escuelas ya que pueden aplicarse varios cri
terios técnicos al respecto por ejemplo la agrupaci6n por e~ 
pecialidades, por grupo de materias afines, por carreras, 
·etc,, pero dentro <le estos criterios debcrfin considerase 1:1s 
necesidades reales de ca<la escuela, 
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SEGU:'-JDA ETAPA 

Subdirecci6n del Proceso Enseftanza-Aprendizaje. 
Colegio Académico, 
Cuatro Departamentos Académicos, 
",,;;;,¡; rccción de Apoyo al Proceso Enseñanza-Apren- · 
di.:ajc. 

Colegio de Investigaci6n, 
Departamento de Investigación. 
Departamento de Apoyo y Seguimiento de Activida
des Docentes, 
Departamento de .Prácticas, Titulación y Servicio 
Externo, 
Departamento de Desarrollo Docente (Anexo 11). 

Como podemos ver en esta etapa el ndmero de órganos a 
nivel departamental, no var~a pero si se requerir& una es
tructuración interna para cada uno de los departamentos con 
la finalidad de apoyar operativamente las funciones encomen
dadas a cada uno de ellos, . Aunque en el segundo nivel se 
crea otra subdirección y desaparece el nivel intermedio en
tre subdirección-departamento. 

TERCERA ETAPA 

Subdirección del Proceso Eneseñanza-Aprendizajc. 
Colegio Académico, 
Cinco Departamentos Académicos, 
Subdirección de Apoyo al Proceso Eneseñanza-Apre~ 
dizaje, 
Colegio de Investigación. 
Departamento de Investigación. 

,\ 
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Departamento de Apoyo y Seguimiento de Activida
des Docentes, 
Departamento de Prácticas y Titulación. 
Departamento de Servicio Externo. 
Departamento de Desarrollo Docente (Anexo 11), 

Esta etapa de desarrollo, difiere de la antar¡ur, 
lo referente a un departamento mlis en la Subdirección del Pro 
ceso Enseñanza-Aprendizaje y la separación del Departamento 
de Investigación y Servicio Externo como ya se describió con 
anterioridad. También en esta etapa se deberá contemplar u
na estructuración interna apra cada departamento dependiendo 
de las cargas de trabajo operativo para cada uno de ellos. 

SUBDIRECCION TECNICA. 

PRIMERA ETAPA 

Departamento de Control Escolar. 
Departamento de Servicio Social y Prestaciones, 
Departametno de Difusión Cultural y Servicios Bi
bliotecarios. 
Departamento de Actividades Deportivas y Servicio 
Médico (Anexo 1 O) • 

Las funciones gen6ricas a desarrollar para cada uno de 
estos órganos son las siguientes: 

De la Subdirección T6cnica,- Programar, organizar y 
controlar las acciones inherentes a control escolar, servi
cio social, becas, bolsa de trabajo, difusión cultural, bi
bliotecas, actividades deportivos y servicio m6dico, 
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Del Departamento de Control Escolar.- Llevar el regi! 
tro, control tramitaci5n e información de la situación esco
lar de los alumnos. 

Del Departamento de Servicio Social y Prestaciones.
Llevar el registro y control de la documentación probatoria 
del servicio social de los alumnos, así como el registro y 
control de la dotación de becas a los mismos y llevar la bol 
sa de trabajo. 

Del Departamento de Difusión Cultural y Servicios Bi
bliotecarios. - Promoyer y propiciar el desarrollo de activi 
dades cualturales en la escuela, así como prestar adecuada y 
oportunamente los servicios bibliotecarios. 

Del Departamento de Actividades Deportivas y Servicios 
Médicos.- Promover y propiciar el desarrollo de actividades 
deportivas en la escuela, así como prestar adecuada y oport~ 

namente los servicios médicos. 

En esta etapa de desarrollo, ·los departamentos no re
querirán de una estructuración interna y las :funciones se 
distribuirán a los diversos puestos. 

SEGUNDA ETAPA 

Para esta etapa de desarrollo, no hay variaciones sus
tantivas con respecto a la anterior pero si se requiere para 
esta una estructuración interna para cada uno de los depart! 
mentos, que ira en función de las necesidades específicas de 
cada escuela (Anexo 11). 
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TERCERA ETAPA 

Esta etapa, incluye seis departamentos para alguno de 
los cuales se requiere una organizaci6n interna y esta vari~ 
rá en relaci6n a las necesidades específicas de cada escuela, 
los departamentos propuestos son los siguientes: 

Departamento de Control Escolar. 
Departamento de Servicio Social. 
Departamento de Becas y Bolsa de Trabajo. 
Departamento de Difusi6n Cultural, 
Departamento de Bibliotr~as y Audiovisual. 
Departamento de Actividades Deportivas y Servi
cios Médicos (Anexo 12), 

SUBSISTEMA DE APOYO ADMINISTRATIVO. 

En cuanto a la organizaci6n interna para la Subdirec
ci6n Administrativa, será para las tres etapas de desarrollo 
la siguiente: 

Departamento de Recursos Humanos. 
Departamento de Recursos Financieros. 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales (Anexos 10' 11 )' 12) . 

Las variantes por etapa consistirán en que para la prl 
mera, no se requerirá una organizaci6n interna, mientras que 
para la segunda y la tercera sí y éstas se deterninarán con 
base en los parfimetros ya mencionados y a la situación espe
cifica de cndn escuela. 

Sobre las bnses anteriores se plantea un modelo lo su-
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ficicntc flcxihlc ya que permite adccupr a cada escuelo una 

estructura orgfinicu funcional que le permita: 

La optimización de sus recursos. 
Un crecimiento planeado a mediano plazo. 

Eficiencia y eficacia en el logro de sus metas. 
Definir los canales de comunicación (Anexos 10, 
11 y 12) • 
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9 l\OmO~I G1,c;u1on11 Dtpona1n ~1rorqu1oam1nU 01 UU. Pu1110: 
-

.. 

10 Norr.bro do º''º' P1nono1 qu1 11 R1po1T~n1 Punla: 

11 E•i•I•• Unldodn ou• dtp•ndon d1I Organa,qu1 utan D11conctnlrada1 G1ograllcamtftf1: 
O O Nombra Coll1 NI Colonlo z.P. T1líhet 

i No SI 
..... .: 

.2 Or;oncs con 101 quo Monfl1n1 R11ac1on11: 12•1 flp1cll1q'8 an qui funcionu 1 poro que: 

.. . -· ~ .. .. .. -···· .. - ... - " . . .... .. ·-



• 
MIEXO 1 

fil 01cu~11nto1 par en"•oor 1 SI 11(: 15 Problemotlco (Rte. Hum,Rtc Fin ,R•o. Mol, Rec. do tnl.) -.... 

! ~!·~-Ar11om•nlo o ptoncro do roglomonto lnlorftol 

1. ! ? ~1!'_:!~~!_!!9onlzoc1Óru 
IJ;!I .\nh~td1nl11 
r----

Hhlorlco1 y L1goln: 

13.Z20blt'"º f--'---
tJ Z3n11acíÓn do Nnclon" 

IJ Z.40rgono;roma 
ll250lrocforlo 
~Q,ü0i'd;-;;;;c,.J1m1u1 .. 1 1n •• cuo uno "'1oc1dn dt 101 rnl•Mflt ' E1p1t1llcando ti ion lntoma1 o ti abarcan ma1 oroaa. 

4 Manuel do OO!itica o. tn IU COllO la rtlocl&n 
.113.~ Cotologo d1 lormot o, on 1u cou t~daa lot qut ullllou 

1 E•Ptcilicondo •• u•o 1 dl1trlb•clon 
~~!:':~~~romtonta 1ab11 arganlzaclon y procodlml1nla1 

1¡. 7 R1loc1an dt 101 prlnclpolu urvlcloa qua pu.•lon 16 Qua 1ol•clanu propone o dicho probltmollca 

13 8 rlonllllo de P111onol 

1'14 RIClbt ln~ltlO POI: 

14.1 Apor tocíDñ da Al•mno1 

14.2 E•omtnu o lllolo do o•llcloncla 
,11.J fil•loclon 

14.4 Sonlc10 E•torno 
14.5 Oonocionu 

11.5 OllOI 

'"\ 

-

Ano11110: 

•1cno u quo u pidieron loa dotoo: 

-------:--------··-- ... -.cno tn q•o n 1n1r1go 10 lnlormao1on: 



ANUXll Z 

MATRIZ 'COMPARATIVA TOTAL DE ORGANOS CON Y SIN RANGO ADMINISTRATIVO 

NUMERO DE ORGANOS: 

NOMBRE TOTAL DE 
CON RANGO ADMINISTRATIVO SIN RANGO A O M 1 NI STRAT IVO 

ORGANOS 

E SIM E 6 o 1 7 º· 2 3 o 
ES 1 A 5 8 1 2 9 1 8 7 

ES IQ 1 E 1 7 5 1 6 8 

ES 1 T 1 o 3 9 4 9 

ESFM 1 6 6 1 7 7 

ESCA 5 6 4 6 1 o 2 

ESE 3 5 1 o 4 5 

EST 5 4 7 5 2 

E NCB 3 6 2 o o 2 3 6 

E NMH 6 4 6 5 2 

ESM 7 2 5 3 2 



-·· 
ESIME 

ESIA 

ESIQIE 

ESIT 

ESFM 

ESCA 

ESE 

EST 

ENCB 

ENMH 

ESM 

ANEXO 3 

. ,. 
MATRIZ COMPARATIVA OE LA NOMENCLATURA DE LOS NIVELES JERAROUICOS 

EN LAS ESCUELAS SUPERIORES 

N 1 V E' L E s 
Ptl' .... O • 1 ' •••• 1 fl'ICCll e u.,• fo • u 1 • 'o 1 e• r • 

••• ..... .!.::i COll lll&•tO !/~ C:Oll •a1i1;0 l.'.:J. COtt llJAIUO ... 'º" aa,.;o .. \::. co• •&1111 o 1:..:Ji 

01ucc101 ilillMl(CtM oc• ... tuetirv HIA,HAMllllO oc .. uu1ccro 
tONK.tOftt>ICO. HCC•o• H llCCIOI 11111& 

'º"""""''"º IUOu&IH 

e 1 1 • º''e 11 .t. 

°'ª'"'°"'~.,. 54 10 . sa 78 a 
l".t.llr.&MUfO 

OPICl•4 ..... 
OIHCCIO'i lillOtl!CCCIOll 

Ntil'ICUI 
OfVlllll OPICllA llCCIOll llCCI .. 

CQM:S40 ffClllCO sveo1ucc1eH11 or 
l .. llitA 1 &IU)l1tJI 

UCUOll '""º'ªº" N•utMM•fO 

OCNlf&MINTV OINIWflaTI 

111•Unn11G11 
211 WllCCIOlil~ !Z 18 10 ze • 

utoo .. oc 
MUM&DOI 

: Nl'.lllflllllllTQ 

º"''"'º" ll.llOlllt:'..O• ......... H•UITlMClfl 

~i~\t'..°r,!~c111co e a 40 
01v1110• DC 
UUll&OOI 

0111cc1011 llilW"CIOll llP&af&UlafO 

fC:M~f,.:Jc•co 1 D u 11 

DllCCCIOll UOIHCCllll OPICt1• ICPAllH•Plte 

if.Jtf?1:J"M:O 
19 • ze 

OIAl:CCIOll 1v10t•rceio11 llVlllO• HPl.lfA•U .. HNtru111re 

H«•Olf D( • 11 14 11 
IUli,¡AOQI 1111& 

01l(CC1011 JllUlllUIOft .. WlllOll ....... , ....... 
'º"'uo uuico 
CO•IUUIWO 2 7 o .. 
UCCIOlltOI 
IU.OuUOI 

DtltcCIOll IUltllCC"O• 

{°""'º ffClll(O 011111 .. rno a 3 • ~ 

l~i'8,UI 

llACCl:IOll 1u11111cc1011 l"AllA1141ff DCl'IUAllllll'W llCCIOll UCCllll 

co11u.10 rcc.1co UCCIOll OC llCC101t 14 31 'º 45 
'º"'""''•º t•&O~OOI 

011ccc1011 IUUlllCCIO• llWllMll 

~:;r~o:~~,~ 
1 z 14 H 

Oll(UIO• 1.i1t111cc10• 

COllHJO 11(1111(1 
co11111~r1vG 

3 22 01,a1r111i1ti1ro 

UC(tOll Cf 
IUCIUtC.Ot 

•••t•MI t ocruo 
co• •noo 1:..;..: 

N'&.tf&lllllTO 

8 

' 

41 



ANEXC1 4 

MATRIZ COMPARATIVA DE TRAMOS DE CONTROL DE LAS ESCUELAS SUPERIORES 

NUMERO DE ORGANOS QUE ACUERDAN CON: 

NOMBRE IUIO'l•CCCIDN SUIDlltlCCIOJll S\laOtll[CCIOH IUIDlltlCCION SUIDl~(CCION SUllOnt[CCtoN DIJU:CCIO'I SDIDlltlCCll)N MODULO DE UCCION O [ COOllDINM:.IOW 

O IAECC IOM 
TICflflCA El COLA .. l.tlllNtSTIU11't'A 

DE IMCENftALA DE CltNCI lt D( llS'TUIAS ADJUNTA DE 
ACADIMICA 

INTIOUCION Glt40UADOS Y/O DE T.t.LLIAtS 
CIYIL DI LA TIEArtA AllUITDI .UtQUITlCTU!IA FINAL litVU'TIQ.ICIDN Y L AIOIU. TOllllO 

ESIME 17 8 11 6 

ES IA 12 8 12 5 16 5 

E SI 01 E 8 1 3 12 

ES 1 T 5 4 3 5 16 1 

ESFM 15 6 11 • 4 

ESCA 9 7 4 7 3 

ESE 7 5 2 5 

EST JI 4 11 

EN CB 4 28 28 ' EN MH 7 12 9 2 

ESM 9 7 7 8 



-
ANliXO S 

MATRIZ COMPARATIVA DE DISTRIBUCION DE ORGANOS 

EN LAS E SCUE l.AS ·SUPERIOR ES 

N u M E R o O E ó R G A N o s 
NOMBRE l\l&Olll'CCCIOH IUOOUJlCCfOtl •ueotltlCCtOH IUtOUtlCClOW SUllDUttC(IOlil su•o1•tCttON DUt:~CION su&ouu:cc10• WOOULO Ol HCtlON DlJcoc"ººº'~º"' ' o 

CUaltCION 
l0MIMIJTRAT1\I 

Ol lteG[NlUI& bl CtlNC14t: CI: SlltlWU ADJUNTA OC U'ITt:AJl:&ClON Qftlitil.llti01 W 1c.l TA\..L.UU I U.CfftCi ltCOLA.lt Ctvn. H\.&TllU4 AllUTOI Al'QUITttTW &t&OlWICl •••Al. 1 '-YUflGl,l(U• 1' Ul01\4TO•uo l. 

ESI ME 166 9 27 28 2&> 

E SIA !2 !I 21 25 50 28 187 

ESIQ IE e 55 54 68 

E SI T 2 12 11 ~. 12 49 
• 

ESfM 74 54 n 45 77 

ESCA Z2 64 21 7 102 

E S E 5 16 12 12 45 

E S T 10 17 25 52 

ENCB 2 232 232 2 236 

. 
EN M H 19 13 10 10 52 

E S M 7 8 8 9 32 



MATRIZ COMPARATIVA DE INFORMACION ESTADISTICA 

TOU.l.K "''*-• TtT&!,. •wr•o u tom.'tt """ '"4'. lfUJ.91 

ª"""'" llhl\• ..... o.a.w.. ""º""' .. UUUH alUMfict tnti\.AflrH .. .. 
""'"'" y '"'•''" •o ._avn IOCllRl .. .._ '°" C&UtlliliL f'Oll CU:tU• ....... l\IUt WOIUMC. 

'tlOtiU CO•Ull Z082 
l• lfll. 10••~1'1(0, 508 11 

1 
... 

r 11 M l 'ºº 1114 2411 
... Lit .. tt• IUC. ··~8 i11 

'º"' TJ 'º' , .. 1111 IUUllCO 1$41 ªºº 
1 • .. ¡fif filC ... 1t:O nn 241 

l• l•t. UOV11lC10 .,9 5 •lt ·¡ 
t ... llill. Cl'fll. 4500 BU 

1170 
l.•IU. ttf\.DtO na ... 

'º'º' 1 .... fil ... ...... uoru1co .. f JU ''. • t• IH. U1U:LUO 901 IS 1 

t .. u1t. lD'fOIW 'fOTOUU. IT 4 ' 1 
TUIU Chlt,11i1 12'5 

\ ••••te JOY Uf ... l •l•t • MI U.LVttlCO ... H .... .. 41 .. 
L" •••· 1'11•"1 111tivn1.-L. ... '" ... , ... IUlilltO •tnoi.••D ns u 

11 ..... U4 "' Uf i-ue PlttUtU.lCtl-'llCO ... .. ... 11 IU 

tlOHO tfUIU ne 

ll•IT u 110 
L•ltlf 'tllTI\ 

IH t ~111t. t .. tl~ h lU.t,UIOf 

tlt 14 ,. u "º 10 u 

1 1, ... fH. tlUI\. t:1111HDO H PIM 11 5 14 

laOfifQ t"tltl "' . 
l•UI• tfOO:\lllUtO u• .. 

t 11 e• ns n1 IOOl 1 •ltll. 81Cl.tl'U IYO 10 ttH n 'ªº Ut 

• '*"l!JIW"ctUo.otOY ""-Mtl"fO\,Ot ••• 101 

..... IVN (AIUl&.(f\lflt(I •ll1TIW. 111 19 

ti u l"Ml0CllWW._,YtUt11te tl IG en un u •• -1ttD 111 I04 "" a,-0•1o•n•11u IU u 
, .... llJ IU IH l. ·•b.tlJ:U~"OTw:llillW.lfi su 45 Hl 11 .. 

l.•t.OllUICI• hltlltO 97Bt. 3H 
ll:IClo "' 'º' ... 1-UtUCOil'ltctCl•flhlol!ICll.._ ... H 101! 140 a ... 

l.,.11tt• lh . .t.ClOttlt C:O-llCl4i.lt "º' IOt 

l 111: 110 IH 4H 1.-uc ... HO•Hll un la& un .. l TI 

tlOato CO•U• !lit n 

llT 
l••tllLlalla 

141 116 lH a, .. 1onaCll 11 Wl.t.Jlt 

4U 
IU 

11H IO • 11 -· '~~·'.-"'ª lll' 



ANEXO 7 

SU BS 1 S TEMA DE OPERACION 

SUBDIRECCION ACAOEMICA 

1 1 
NUMERO DE NUMERO NUMERO NUMERO DE NUMERO 

CARRERAS 
DE DE TALLERES Y DE 

ALUMNOS AULAS LABORATORIOS DOCENTES 

11 ETAPA 1 llASTA 1000 HASTA 49 1 HASTA 10 HASTA 2150 

21 ETAPA 2,3 1001 A 3000 150 A 160 11 A 30 2151 " 800 

31 ETAPA 4,11,6 3 OOIEH ADELANTE 161 EN ADELANTE 31 EH ADELANTE BOi DI ADELANTE 

SUBDIRECCION TECNICA 

1 1 
TOTAL DE 

ALUMNOS 

I• ETAPA HASTA 1000 

2• ETAPA 1001 A 3000 

$& ETAPA 3001 EH ADELANTE 



ANEXO 8 

SUBSISTEMA DE APOYO 

SUBDI R ECCION ADMINISTRATIVA 

TOTAL DE TOTAL DE 

1 1 
TOTAL DE 

PERSONAL PERSONAL 
PERSONAL DOCENTE NO DOCENTE 

•• ETAPA llASTA 250 HASTA 200 t!ASTA 500 

2• ETAPA 2151 A 800 201 A 400 1101 A 11100 

SI ETAPA 801 EN AOC.ANTE 4 0 1 EN AOE~AHTE 1 !!01 EH ADELANTE 



ANEXO 9 

MATRIZ DE CLASIFICACION DE LAS ESCUELAS SUPERIORES 

1 1 1 ' • 1 • 'ª" NUMlftO ~" .. uw1~a JIORi NUMERO POA KUWtftO POJI NUUtltO rOft lttJ?l.lJ'Q Ot T.U.U:ftU Alt\INIK 

•• CAIUUltAt 1 .. ALUNMOI DI AULAI 01 OOCIMTU DI NO DOCIN'Tll Y/O LAIOltATOftlOI -
1.1.l!M. UJ!ll. l.ll'.lt, Ul.11. C.U.T, u ...... 1.1.r .... 
1..1.11.M. UJ.T, 1.1.l.T, 

C.IJ.T, IJUül. e.u:. l.ILl&.ll 
11 Dld Dl•t uc.a. 0111 011 1 DI• 1 

Dl'I ....... IJIJill, 1.1.11, ILKN.M. 1.u. r:.S.LA. 1.1.1.T, 
&TAPA A 11000 A• 41 11.Jlllll. A• 110 

1.1.r. 
/J.. 100 A• 10 1.1.T. .... ~ l.t.T, 11.1.T. ...... 

ISIQIC '"º' 11.1.J.cu.I. Cl.J.CUL 1.1.r.111. l.R.f!l.M. UJ.Q.ll, 

Ul.T, U.L 1.a.1. u.c.1. LllU. l.&l.T, l.ILc.&. •• Ol 1 IOOI Olt IO ....... DI• 111 Ol• 101 01• ll 
DI• 1 11 1.t,N. 1.1.T. U.L IJJJUI. l.l.P.11. 11.1.11. 

"ª"' & '1009 '' "º A 1 100 ... , 400 A• IO 
UCA. C.UQ.LI. •.a.CA. l.LC.A. 1.a.c.&. 
Ll.T, u.11. •:..lo. 

1.1.u1.•. l.&UA.L u.uu. UJMI. l.IJ.MI. 1.1.lM.L l.U.M.L 
11.1.V. 0111001 

u.1.A. DC 1 111 1.LCA. 
DI• IOI uu. u.u. l.l.1DJL LllLL 

'ª DI• 4Cll .. 1. 
011 ._ ••• IAC.8. UC.A. .. ............ Uc.A,t ...... J;W 

ITAP4 DAOll.- DAOCLA111C ~-....ni .. lolllUllT1 u.e.a. 

~ 
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011Gt'l.NOOrü11'lP. TIPO 

ESCUE!.i'5 SUPERioms 

2a. ETJ'..PA. 

tNIDl'.D !E 
l'SI~C!A 

'IECUCT. 

tNIO.U.D !E P.PO 
YO INSTI'lUCIO -NAL. 

1 . 
SUBDimcc:rrn 

PIDCESO ENSE-
:ll'NZl\-l'J?ra!ID. 

1 

DEP l\ffi'AMEN'IO 

-

-

~-----·-
/\NEXO 11 

DIBECCIQ~ 
' 
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I\'. follN[l:\\!ENTJ\CION Y APLICAC ION DE Li\ PROPllESTi\ DE 

~IANU:\L DE ORGAN I ZAC ION TrPO A LA ESCUELA ~ 

SUPER !OR DE ECONOm A DEL I . P. N. 

En él capitulo anterior de este trabajo, se propone un 
Nanual de Organización Tipo que puede aplicarse con liReras 
variantes a cualquier escuela de nivel superior, con la fin~ 
lidad de comprobar la hipdtesis formulada, se presenta este 
capitulo en el ~ue se toma a la Escuela Sunerior de Economia 
del Instituto Politécnico Nacional (I.P.N.) como un ejemplo 
para ver la factibilidad y aplicabilidad de dicho manual, a
demás de mostrar sus ventajas y desventajas. 

La Escuela Superior de Economía tiene como antecedente 
la Escuela Superior de Ciencias Económicas Politicas y Soci! 
les (E.S.C.E.P. y S.) y en 1936, pasa a formar parte del In~ 

tituto; posteriormente esta se transformó en Escuela Superior 
de Comercio y Administración y fue en su seno en donde se g~ 
neró la Escuela Superior de Economía, misma que se constitu
ye como tal en 1951 mediante un acuerdo de las autoridades -
superiores del Instituto y de la Sécretaría de Educación Pú
blica e inicia sus actividades el 7 de mayo de 1952. 

En 1970, esta Escuela creó dentro de su estructura, la 
Sección de Graduados estableciendo la Maestría en Economía -
Industrial; actualmente imparte la Maestría en Economía con 
especialidades en Economía Industrial, Desarrollo Re~ional y 
Comercio Internacional y a nivel licenciatura imparte la ca
rrera de Licenciado en Economia. La población total de alum 
nos a nivel licenciatura es de 2366 y a nivel posgrado es de 
71; el número de materias que imnarte a nivel licenciatura -
según la Gula de Carreras 1984-1985 es de 52. 
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A. RECOPILACION DE LA INFORMACION FORMAL Y REAL. 

Los instrumentos que se utilizaron para obt~ner la in
formación fueron; para la información formal, el Cuestiona-
río Sobre Información General que es el que se incluye como 
anexo 1 en el capitulo III de este trabajo y fue el medio a 
través del que se captó la propuesta de estructura orgúnica
funcional presentada por la Escuela, en la que incluye orga
nogramas específicos, objetivos es~ecificos y funciones para 
cada uno de los órganos que la integran, a<lemás el rlan de 
estudios de la Escuela, y la plantilla de personal; por otro 
lado y como complemento a la infor&~ción anterior se reque-
ria conocer más sobre sus necesidades reales de o~eración, -
por lo que se aplicaron las Cédulas de Investipación de Cam
po para Validar Aspectos Relevantes en la Organización de las 
Escuelas Superiores las cuales varían en relación al órgano 
especifico a entrevistar, estas filtimas permitieron tener una 
panorámica más amplia de las necesidades reales para el fun-·. 
cionamiento de los órganos que la integran asi como obtener 
de quienes están directamente involucrados en el trabajo ru
tinario y operativo, las opiniones técnicas y prácticas para 
mejorar el funcionamiento de sus áreas respectivas. 

Las Cédulas de Investigación de Campo por su amplitud 
no se incluyen en este trabajo y sólo se presenta un resumen 
de la información obtenida a ·través de las mismas. Además de 

los instrumentos antes mencionados, se utilizaron alr,unos o
tros formatos que permitieron desplosar los datos con la fi
nalidad de llegar a realizar un análisis detallado <le la or
ianización y funcionamiento de la Escuela; alr,unos formatos 
por lo relevante de la información que en ellos se maneja, -
se incluyen como anexo nara apoyar las conclusiones y la pr.Q 
puesta aquí presentadas. 
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B. ANALISIS Y DIAGNOSTICO. 

El presente se desarrollará tomando como punto de ref~ 
rencia la información formal, que es la que oficialmente en

tregó la Escuela Superior de Economía nor escrito y la adju~ 

tó al "Cuestionario sobre Información General'', la real que 

es la que se obtuvo a través de la aplicación de las "Cédu- -

las de Investigación de Campo para Validar Aspectos Relevan

tes de la Organización de Escuelas Superiores", y se tona ta!!!_ 
bién como referencia la "Propuesta de Manual de Organización 
Tipo para Escuelas Superiores". 

"La noción de sistemas ha aportado a la administración 

una serie de ideas que permiten una mejor comprensión y un -
tratamiento mis dinimico de las estructuras, las funciones y 

los procedimientos de cualquier organización, independiente
mente de sus objetivos pa~ticulares:l Por lo cual, se aplic~ 
ri dicho enfoque para llevar a cabo la reestructuración de -

la Escuela Superior de Economía; así, tomaremos a ésta como 

un sistema, agrupando para efectos de análisis los órganos -

que la integran por subsistemas. 

Cabe hacer notar que sólo se mencionarán en este dia~

nóstico los órganos hasta nivel departamental en los que se 

presente problemática y se tomarán como base, los captados a 

través de la información real. 
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1. ESTRUCTURA ORGANICA. 

~l comparar la situación formol y real, se detectaron 
diferencias en el nGmero de órganos que integran las subdi
recciones de la Rscueln Superior de Economía , que son las 
siguientes: 

En la División de Planeación Educativa, están represe~ 
tados dos departamentos, existiendo realmente sólo uno de e
llos y es el de Extensión Educativa el que no funciona. 

En la División de Investigación y Desarrollo, se rcpr~ 
sentan en el organograma formal cuatro departamentos y real
mente solo funciona~ tres, y es el Departamento de Investig~ 
ción Económica el que no funciona. 

Dependiendo de la División de Contabilidad y Control -
de Presupuesto, nos presentan cuatro deµartamentos, de los -
cuales sólo se detectan dos en la situación real, ya que· los 
Departamentos de Inventarios y el de Transportes no existen. 

En la situación formal de la Subdirección Escolar, se 
presentan dos Divisiones, las cuales en la realidad no fun-
cionan ya que carecen de titular. 

En la estructura formal, dependiendo de la División de 
Servicios Escolares, se representan cinco departamentos, de 
los cuales sólo están funcionando cuatro; no funciona·_el De
partamento de Exámenes Continuos. 

Se representa en el organograma formal dependiendo de 
la División de Actividades Escolares, la Hemeroteca y la Bi
blioteca como dos departamentos, mientras en la situación 
real, dichos órganos se fusionan en uno, para intep,rar el De 
partamento de Biblío-llemeroteca. 
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En el organo~rama de la situación formal, no se está 
representando orgánicamente a.los servicios médicos, pero en 
la situaci6n real, se detectó la existencia de estos servi-
cios como un órgano a nivel departamental, sep,ún se informó 
este depende directamente del Director de la Escuela. 

2. ESTRUCTURA FUNCIONAL. 

SUBSISTEMA DE REGULACION Y CONTROL. 

"Es el encargado de las funciones de !Jlaneación, pro- -
gramación-presupuestación, desarrc~lo institucional, inform~ 
ción, estadística, control (supervisión y auditoria) y la 
evaluación de las actividades propias de la instituci6n". 2 

Secci6n de Graduados 

Esta Sección no se justifica ubicada fuera del área a
cadémica ya que las funciones que tiene encomendadas, deben 
estar íntimamente relacionadas con el proceso enseñanza-apre~ 
dizaje y no tiene porque darse otro tratamiento ni otra es-
tructura a la educación que se imparte a nivel posp,rado por
que no se están aprovechando óptimamente ni la planta docen
te, ni los recursos de apoyo en general asignados a esta Es
cuela, 

Por otro lado, el desarrollo y resultados de los pro
yectos de investigación deberán estar relacionados también -
con el proceso enseñanza-aprendizaje, inclusive dentro de las 
prioridades sectoriales e institucionales se hace 6nfasis en 
que deberá propiciarse ln vinculación entre la docencia y Ju 
investigación. 

Por lo antes expuesto, dicha Sección deberá integrarse 
a la Subdirección Académica, y las funciones sustantivas que 
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tiene encomendadas dcherfm ubicarse más esT1ecí<-icitmente lo referente -

a po,:~ra<lo, en los departamentos acad6micos que tendrán a su 
car)°:0 10,: ,10~ nin'1cs de educación que se 1mnarten en la Es
cuc l:t; :: en cuanto :1 l desarrollo de los proyectos de investi 
gaci6n, dcbcrfin inteprarse en el irca de apoyo al proceso eg 
senanza-aprcndizaje y se coordinarán como ya se mencionó por 
la Subdirección Académica. 

Revista.de Ecanomia Política. 

No se justifica su representación como un órgano. El 
personal con que cuenta es sólo el responsable y su secreta
ria y para las funciones que aquí se desarrollan no se nece
sita más gente, 

Se recomienda que se integre dicho personal can sus Dm 

ciones como parte de la organización de la Unidad de Apoyo -
Institucional. 

SUBSISTEMA DE OPERACION. 

"Es· el que desarrolla las funciones sustantivas que ti~ 
nen como fin cumplir con las atribuciones y objetivos enco-
mendados a la institución, mediante la producci6n de los bie
nes y/o la prestación de los servicios para los que est5 fa·
cultada. A trav6s de su desempefto se miden los niveles de e
ficacia y eficiencia en el logro de los objetivas sustantivos 

de la or3anización11
•
3 

Subdirección Técnica. 

Esta Subdirección tiene como objetivo el de promover la 
superación docente y el desarrollo de la investigaci6n, lo -
cual, es indebido, ya que la investir.ación debe ser desarro-
llada por el Departamento de Investigación¡ en el caso de la 
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superaci6n docente es cor~ecto ese objetivo, salvo que debe 
ser complementario y no el principal, 

En relación a la actualización del plan de estudios, -
éste se actualizó desde 1978; de entonces a la fecha, no se 

han actualizado los proRramas que intcrran dicho plnn, por -
lo que el contenido de los mismos es obsoleto, y esto trae · 
como consecuencia que el alumno salga con conocimientos no 
actualizados. 

No se tiene prevista la función de supervisión de la do 
cencia, y la evaluación de sus resultados, ignorandose si la 
aplicación de los programas de estudio se está llevando a c~ 
bo y si los resultados de ésta aplicación son los esperados. 
Además, el desconocimiento de éstos hechos elimina la posibl 
lidad de retroalimentar dichos programas. 

En terminos renerales se captó que ésta Subdirección no 
cuenta con recursos técnicos (manuales de or~anización, de 
procedimientos, catáloeos de formas etc.) que normen y guien 
su funcionamiento. 

Se sur,iere que se cambie el nombre de ésta Subdirección 
por el de Subdirección Académica ya que de esta manera se es 
congruente por un lado con el aspecto leral y por el otro r~ 
flejarfi en su nomenclatura las funciones sustantivas que ti~ 
ne encomendadas. Además deberá llevarse a cabo una rearrup~ 
ción que permita deslindar el r,rupo de funciones afines en -
órganos específicos y reubicar las que no corresponden a 6s
ta Subdirección (orranograma propuesto), 
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División de Planeación Educativa. 

El objetivo planteado en el proyecto de manual de ory~ 
~ización no coincide con el que se nos proporcion6, ya que - · 
el primero dice; diap,nosticar las necesidades de la escuela 
con el fin de jerarquizarlas e implementar alternativas des~ 
lución en cuanto al proceso ensefianza-aprendizaje¡ el que se 
nos proporcionó fue, mejorar el nivel académico de los doce~ 
tes, a través de cursos de actualización académica y forma-
ci6n pedap,ór,ica; as~ como propiciar el conocimiento de even
tos que amrlieri el horizonte cultural del alumno. 

Esta Divisi6n sólo cuenta con su titular, y de los dos 
departamentos sólo funciona uno: el de Formación de Profeso
res el cual a su vez está inter.rado exclusivamente por su t! 
tular por lo que los resultados que pueden obtenerse de su 
funcionamiento, son los que se derivan del esfuerzo de dos 
personas y no del trabajo orr.anizado del p,rupo de pente que 
debe tener un órp.ano a nivel de División. Aunado a ésto, ln 
División se encarp.a de la educación para adultos, lo cual -
obviamente redunda en detrimento de las funciones sustantivns 
que debe llevar a cabo. 

Departamento de Formación de Profesores. 

Tal y como ya se manife~tó, este Departamento sólo cue~ 
ta con su titular, con las consecuencias propias de dicha si 
tuación. Se hizo notar que la asistencia a los cursos diri
gidos a profesores es muy reducida, ya que sólo lle?,a a un 
ZOt aproximadamente por lo que no se justifica dicho Depart~ 
mento. 
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Divisi6n de Organización Acad~mica. 

El objetivo que asir,nan a ésta División es incompleto 
y. muy reducido, ya que procurar por la realización de las l~ 
bores docentes de la escuela se limita a or~anizar las cla-
ses, dejando a un lado la actualización del plan de estudios 
y sus propraMas, la supervisión a la docencia y la evaluación 
de los resultados de la aplicación de los pro~ramas para su 
retroalimentación. 

En lo que respecta a las funciones señaladas en los do 
cumentos oficiales se pudo constatar que no se cumplen pues
to que como se señalo con anterioridad desde 1978 no se ha -
actualizado el plan y los programas respectivos limitandose 
esta División a labores eminentemente administrativas. 

Departamento de Economía Política. 
Departamento de Materias Histórico-Sociales. 
Departamento de Materias Instrumentales. 
Departamento de Materias Específicas. 

Estos cuatro departamentos, no cum~len con el objetivo y fun 
ciones propias puesto que los propramas de estudio no se han 
actualizado, no se supervisa la impartición de la docencia, 
no se evaluan los resultados de la docencia etc. Se su~iere 

que se asir.nen los recursos necesarios a los departamentos -
acad&micos ya que en dos de ellos (Materias Histórico-Socia
les y Natecias Específicas) sólo se cuenta con el titular. 

Se recomienda que a 8stn División se le cnmhie su nom
bre por el de Coordinación del Proceso Enseñanzu-Aprendizajc 
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con la finalid~d Je agrupar dentro de la misma 6rRanos encar 

rados de las funciones directamente relacionadas con el pro
ceso cnscfian:a-aprcndizaje. 

Divisi6n de Investi~aci6n y Desarrollo. 

Esta Divisi6n no pronorcionó in!'ormaci6n que pudiera -
amparar la realización de sus funciones se mani~est6, que e
xisten políticas de investigación que orientan los proyectos 
a desarrollar, pero no se proporcionó el nombre de los pro-
yectos de investigaci6n y su desarrollo. Por otro lado, se 
realizan funciones que comneten a la Divisi6n de Orp,anizaci6n 
Académica, ya que tiene bajo su mando al Departamento de Se
minarios, el cual se encar~a de desarrollar las labores de 
organización académica en los seminarios que son materias -
que se llevan en los tres últimos semestres de la carrera. 

Además realiza otras labores que no le competen como -
son prácticas y servicio social, asesoría de tésis y titula
ci6n. 

Así tenemos que ~sta División, realiza tres funciones 
distintas referidas a; la investigación, la orr,anizaci6n ac! 
démica y los servicios académicos (prácticas escolares, ser
vicio social, asesoría de tésis y titulaci6n), funciones que 
no deben estar inter.radas bajo una misma área de responsabi
lidad, ya que cada una de ellas requiere una formación y re! 
ponsabilidad distintas; asi vemos que la investiqaci6n debe 
estar inteprada al área de apoyo al proceso enseñanza-apren
dizaje y no como actualmente está; la orr,anización académica 
de los seminarios debe estar a cargo del área del proceso e~ 
señanza-aprcndizaje; las prácticas en el área de apoyo al pr~ 
ceso enseñanza-aprendizaje, el servicio social en el área téc 
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nica, y las de asesoría de tésis y titulaci6n deben estar en 
el lrea del proceso enseftanza-aprendlzaje, A ~ayer abunda--

~ miento, ésta División cuyo nombre es el de Investipnci6n, -
precisamente es el Departanento de Investigación Económica -
el que no funciona, por esto y ~or toclo lo anterior es ~osi
ble inferir que ésta División no se justifica y se su~iere -
que la coordinación de los !"Jroyectos de investigación se in
tegre al Departamento de Investigación que se presenta en la 
propuesta para esta Escuela. 

Departamento de Asesoría de Tésis y Titulación. 

r~ 

Este Departamento cuenta con un subjefe, lo cual no -
procede, ya que ningdn órgano de División hacia abajo requi! 
re el apoyo de un subjefe; no cuenta con plan de trabajo y 

ademls, no justifica el nivel departamental por lo que se d~ 
berá integrar con otro nivel dentro de los departamentos ac~ 
démicos, 

Departamento de Prácticas y Servicio Social. 

No se lleva una calendarización para la realización de 
las prácticas escolares, las funciones referentes a esta área 
deben ubicarse en la Subdirección Académica, En cuanto al -
servicio social por ser un mero trfimite, deberl ubicarse en 
la Subdirección Técnica. 

Departamento de Seminarios. 

Como ya se dijo anteriormente estos seminarios se lle
van a cabo en los tres últimos semestres de la carrera, es -
decir, son curriculares por lo que su ubicación es incorrec
ta, ya que deben estar dependiendo del área del ~receso 
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ensenanza·aprendizaje. 

Departamento de Audiovisual y T.V. Educativa. 

Este denartarnento, re~resenta un avance de los servi·· 
cios académicos, puesto que el aluJ11no y el maestro cuentan • 
con otros instrumentos (T.V., rrabaciones, transparencias, -
etc,), para apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje; pe
ro se da prioridad a la prestaci6n de este tipo de servicios 
a institnciones externas al Instituto. Como consecuencia de 
todo lo anterior, no se justifica el nivel departamental y 

se recomienda que las funciones que aquí se vienen desarro-
llando se integren al Departamento de Difusi6n Cultural y Ser. 
vicios Bibliotecarios corno parte de la organización de la bi 
blioteca. 

Subdirecci6n Escolar. 

Esta Subdirección que formalmente nos nrescnta dos D~ 
visiones, en la realirlad no funcionan, es un asesor de la -
Subdirección el que acuerda con los departamentos que depen
den de éstas. Y con la finalidad de ser convruentes con los 
ordenamientos lepales viventes dentro del Instituto. Deberá 
cambiarse la nomenclatura a ésta Subdirección. 

División de Servicios Escolares. 

Tal y como se señaló anteriormente, ésta División car~ 
ce de titular, siendo un asesor de la Subdirección quien a-
cuerda con los departamentos que la integran, ademas no se 
justifica esta. 
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Departamento de Control Escolar, 

Este Departamento funciona con sus pro~ias normas de 
trabajo por lo que se sup.iere que se apegue a la normatividad 
que emite la Direcci6n de Servicios Escolares del Instituto. 

Departamento de Estadística. 

No se justifica el nivel ni la ubicación de este órga
no ya que dicha funci6n debe integrarse a la Unidad de Asis
tencia Técnica y la parte correspondiente a las estadísticas 
escolares, en el Departamento de C~ntrol Escolar. 

Departamento de Sistema Abierto de Ensefianza. 

Este Departamento maneja el mis~o plan y programas de 
estudio que el sistema tradicional, por lo que debe estar i~ 
tegrado como parte de las funciones de la Subdirección Acad~ 
mica puesto que realiza actividades sustancialmente académi
cas y no tiene por que darse un tratamiento distinto ya que 
lo Qnico que varía en esta modalidad de ensefinnza, es el mfi
todo para la impartición de la educación pero los conocimie~ 
tos a impartir deben ser los mismos. 

Departamento de Becas. 

No se justifica el nivel departamental ya que la fun-
ci6n sustantiva que desarrolla no es permanente. 

Di~isión de Actividades Escolares. 

No se justifica el nivel intermedio entre la Subdirec
ción y los departamentos, ya que la complejidad de las fun--
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cienes a desarrollar no lo re~uieren. 

llemcroteca- Biblioteca. 

Estos ór?.anos que formalmente se presentan separados -
en dos departamentos, en realidad están fusionados en uno so 
lo. La hemeroteca no funciona puesto que no están suscritos 
a ninpún periódico ni revista. 

Departamento de Deportes. 

Este órgano no justiFica el nivel departamental, por lo 
que se propone que las funciones que realiza se intep,ren con 
las de servicios médicos para justificar un departamento. 

Departamento de Idiomas. 

Este Departamento ofrece ensenanza de Inftlés y francés 
a los alumnos y maestros, utilizando sus propios proRramas y 

recursos didácticos, marr.inados de la enseftanza que ofrece el 
Centro de Estudios de Lenr,uas Extranjeras (CENLEX), lo cual , 
trae como consecuencia la duplicación de esfuerzos además se 
considera que el idioma es un servicio académico y no debe -
estar en ésta Subdirecci6n. Por lo antes expuesto, no se ju~ 
tífica el nivel que se asigna ni su ubicación dentro de la 
Escuela por lo que se sugiere que se integren todos sus re-
cursos para prestar estos servicios a través del CENLEX. 

SUBSISTBIA DE APOYO. 

"Le corresponde proporcionar los recursos humanos, fi
nancieros y materiales, así como de promover y realizar los 



129 

servicios necesarios para hacer factible el funcionamiento -
de las instituciones públicas". 4 

Subdirecci6n Administrativa. 

Esta Subdirecci6n encarpada de ~estionar, proporcionar 

y controlar los recursos humanos, financieros y materiales 
así como la prestación de servicios realiza sus funciones a 
través de dos Divisiones y dos 6rganos m~s prefectura y pag~ 
duría los cuales realizan funciones disímbolas por lo que se 
sugiere una reagrupaci6n de las mismas de tal manera de asiR 
nar a ésta Subdirección sólo lo relacionado con la dotación 
de recursos y la prestación de los servicios generales de a
poyo; agrupando dichas funciones por la afinidad entre las -
mismas. 

División de Administración de Recursos Humanos. 

Esta División no debe ser responsable de la conserva-
ción y mantenimiento físico de la Escuela, ya que es una fu~ 
ción distinta a la de los recursos humanos; además no se ju~ 
tifica este órgano ya que la complejidad de las funciones y 

los recursos que maneja no lo requieren. 

Departamento de Personal. 

Este Departamento no lleva a cabo ni tiene asignadas -
formalment~ las funciones de capacitación al personal docen
te. 

Departamento de Conservaci6n y Mantenimiento, 

Este Departame~to encarsado de la viRilancia, conserv! 
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ci6n r mantenimiento fisico de la Escuelo, estd mal ubicado 

dentro de esta firea por lo que deberá integrarse al Depart! 

mento de Recursos Materiales y Servicios Generales como Pª! 

te de su estructura interna. 

División de Contabilidad y Control del Presupuesto. 

No se justifica el nivel de División ?ara esta área; 

formalmente presentan dependiendo de ésta cuatro departamen

tos de los cuales sólo exieten dos puesto ~ue el de Inventa

rios y el de Transportes no se han intenrado ni se justifica 

el nivel para estos filtimos. Se sugiere que se rearrupen en 

esta área funciones afines debiendo reubicar las que se re-
fieren a almacén, impresión, inventarios y transportes mis-

mas que no le competen. 

Departamento de Almacén e Impresión. 

La función de almacenamiento y la de impresión de doc~ 
mentes a través de fotocopiadoras no amerita el nivel depar
tamental y deberá ubicarse dentro del Departamento de Recur
sos Materiales y Servicios Generales. 

Departamento de Contabilidad y Presupuesto. 

Este Departamento se dedica exclusivamente a re~istrar 

e informar sobre el ejercicio del presupuesto, marginándose 

de las demás actividades de tipo financiero como son la ela

boración y el control del presupuesto, elaboración, present~ 
ción e interpretación de los estados financieros, etc. Cabe 
hacer notar que este Departamento sólo cuenta con su titular. 
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Pagaduria. 

Este Departamento, se encarra ~e pagar al personal y a 
los alumnos becarios, dicha función no amerita el nivel de
partamental. 

Prefectura. 

Este Departamento debe depender de la Subdirección Aca 
d~mica específicamente Coordinación de Apoyo al Proceso Ens~ 
ñanza-Aprendizaje Departamento de Apoyo y Seguimiento de Ac
tividades Académicas, puesto que s:~s funciones van diripidas 
al personal docente, por lo que la ubicación que se le asir.
na puede propiciar que se pierda el control en el seRuimien
to a las actividades de los maestros y obviamente esto no pu~ 
de llevarse con éxito en otra área. 

C. RECOMENDACIONES GENERALES. 

Dentro del área de Rep,ulación y Control no se excluyen 
funciones de apoyo para la conducción adecuada de la Escuela 
ast como para la proyección y difusión de las actividades que 

desarrolla; por lo que se recomienda que se incluyan en la -
propuesta cuatro óreanos; uno coler,iado que trate de aspectos 
relacionados con la modernización administrativa, otro pcrm~ 
nentemente de apoyo técnico especializado en materia de pla
neación, prORTamación-presupuestación, organización, inform! 
tica, estadistica y evaluación; así como otro cncarr,ndo de la 
difusión e imag6n de la Escuela y el Consejo General Consulti 
vo nsirnado por Ley a las Escuelas (ver orgnno~rnmn propues
to ) . 
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En la orPanizaci6n que corresponde al subsistema de o

peración, no s~ asiPnan órranos csneclficos nara Funciones ! 
fines y sustantivas ya que como se observa en el diaRn6stic~ 
se dejan de hac~r aquellas que son fundamentales para que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje se dé adecuadamente como son 
entre otras, su9ervisión en la impartición de la enseñanza, 
revisi6n y actualizaci6n de planes y programas de estudio, -
etc. Además, existen 21 ór~anos en las dos Subdirecciones -
encarapadas de las funciones operativas de la Escuela de los 
cuales ya se mencionó evaden y duplican inclusive funciones 
por lo que se sugiere que se lleve a cabo un replanteamiento 
en la organización para estas Subdirecciones y se contemplen 
dentro de la propuesta solo los necesarios para agrupar en -
ellos todas las funciones que requiere la Escuela para su fil!!. 
cionamiento óptimo y sin desperdicio de recursos. (Ver or~~ 
nograma propuesto). 

En el firea de apoyo administrativo, no se justifici el 
nivel intermedio entre subdirecci6n y departamento, ya ~ue -
para atender la dotación de recursos y la prestación de los 
servicios renerales de apoyo a ~str Escuela que por sus da-
tos cuantitativos se clasifica dentro de las correspondientes 
a la.primera etapa de desarrollo se~fin la Matriz de Clasifi
cación de Escuelas (anexo 5) no se requiere ni el n~vel. de 
división ni tantos órp,anos a nivel departamental; además, no 
se encuentran equilibradas las cargas de trabajo ni la dis-
tribuci6n de personal por órgano ya que como se puede obser
var en la t~triz de Personal por OrRano (formal y real anexos 
1 y 2) hay departamentos en los que solo existe una persona 
como son entre otros; el Departamento de Formación de Profe
sores, el de Estadística, el de Contabilidad y Presupuestos 
etc. Por lo que se sueiere que se redistribuya el personal 
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de tal mánera de que seapoye la integración de.los 6rr,anos -
sustantivos, asimismo la realización de sus funciones, 

Como se observ6 a lo largo del diagnóstico, en términos 
generales se requiere que se agrupen las funciones de acuerdo 
a su naturaleza, complejidad, permanencia, importancia y afi
nidad en una organización que permita a la Escuela Superior -
de Economía su desarrollo armónico. 

D. PROPUESTA DE ORGANIZACION. 

Para dar cumplimiento a las Cisposiciones del Gobierno 
Federal referentes a la racionalización de las estructuras -
organizacionales de la Administración Pública Federal, al Pr~ 
grama de Simplificación Administrativa y a las necesidades ~~ 
neradas por el desarrollo propio del Instituto Politécnico N~ 
cional, se procede a presentar la siguiente propuesta de or~~ 
nización para la Escuela Superior de Economía que tiene como 
finalidad reducir el nGmero de órpanos, consolidando los que 
tienen funciones similares bajo una sola cabeza y suprimiendo 
aquellos que pueden no ser necesarios para el logro del obje
tivo encomendado a esta Escuela (Anexos 3 y 4) que es el de:· 

Formar profesionistas e investigadores a nivel licenci~ 
tura, maestría y doctorado, desarrollar investigación cientí
fica, tecnológica y educativa, así como preservar, difundir e 
incrementar la cultura para dar respuesta a las necesidades -
de desarrollo económico, político y social del país en el área 
de economía. 

Para la consecusión del objetivo propuesto, se supiere 
que se adopte la oreanización que aquí se presenta misma que 
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se deriva del ~anual de Orpanizaci6n Tipo para las Escuelas 

Superiores propuesto en el capitulo anterior de 6ste traha
jo, r los necesidades reales de desarrollo de esta Escuela -
que por sus caracterfsticas y nor su informaci6n cuantitati
va cae dentro de las consideradas en la primera etapa de de
sarrollo (Ver Matriz de Clasificaci6n de Escuelas anexo 5). 

Las variaciones y adecuaciones en la orranización para 
esta Escuela, se dan solamente en el área de la Subdirecci6n 
Académica y m5s cspec[ficamente en los departamentos académi 
cos ya que éstos se ap,rupan de acuerdo a las curricula, al -
número de alumnos y a las necesidades específicas de la Es-
cuela (Ver or~anop,rama propuesto). Por lo que como consecue~ 
cia de la reestructuraci6n para la Escuela Superior de Econ~ 
mía, y para la consecusión del objetivo propuesto asi como un 
complemento al orp,anograma que en 'éste se propone se presen
tan a continuación las funciones que desarrollarán cada uno 
de los órganos hasta el nivel departamental ap.rupadas por -
subsistemas. 

SUilSISTEMA DE REGULACION Y CONTROL. 

Los órganos que se proponen para éste subsistema son: 

Direcci6n. 
Consejo Técnico Consultivo Escolar. 
Comité Interno de Desarrollo Administrativo. 
Unidad de Asistencia Técnica. 
l~idad de Apoyo Institucional. 

Las funciones genéricas que deben realizar dichos 6rv.~ 

nos para la consecusión de la finalidad de cada uno de ellos 
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son: 

DE LA DIRECCION; - Planear, dirigir, coordinar y eva· -
luar la operaci6n inte~ral <le los 6rnanos que conforman la 
Escuela, así como interpretar, cumplir y hacer cumplir la ·• 
normatividad institucional, 

DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO.· Actuar como foro pa~ 
ticipativo y de consulta para analizar y dictaminar sobre -
proyectos de carácter académico y técnico así como proponer 
soluciones de conjunto al quehacer académico de la Escuela. 

DEL COMITE INTERNO DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO.- Fun 
gir como foro participativo y de consulta para analizar y -
dictaminar sobre proyectos normativo-operativos de moderniz! 
ci6n administrativa para apoyar la toma de decisiones respe~ 
to al funcionamiento inte~ral de la Escuela. 

DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA TECNICA.- Orp.anizar y coa~ 
dinar las acciones de planeaci6n, propramaci6n-presupuesta-
ción, organización, evaluación e informática a realizar por 
la Escuela con base en las normas institucionales y en las 
decisiones de car§cter operativo que se determinen a través 
del Comité Interno de Desarrollo Administrativo . 

. 11E LA lJNIDAl1 DE APOYO INSTITUCIONAL.· Proyectar la 
imagen de la Escuela, así como orientar, asesorar e infor-
mar a las distintas &reas en cuanto a la celebración de con
venios y todos.~quellos asuntos que requieran y permitan ·1a 
vinculación de ésta con el sector productjvo. 
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SUBS I STDIA OE OPERAC ION. 

Este subsistema estl integrado por los 6rganos encarg! 
dos del quehacer sustantivo-operativo de la Escuela y son los 
siguientes: 

Subdirecci6n Académica, 
Colepio Académico y de Investiraci6n, 
Coordinación del Proceso de Ensefianza-Aprendizaje. 
Departamento de Economía Política. 
ílepartamento de Materias Bfisicas, 
Departamento de Materias Complementarias. 
ílepartamento de Seminarios. 
Coordinación de Apoyo al Proceso Ensefianza-Apfen
di zaj e. 
Departamento de Investigación. 
Departamento de Apoyo y Seguimiento de Activida-
des Docentes, 

Departamento de Prácticas Titulación y Servicio -
Externo. 
Departamento de Desarrollo Docente, 

\ 

Subdirección Técnica. 
Departamento de Control Escolar. 
Departamento de Servicio Social y Prestaciones, 
Departamento de Difusión Cultural y Servicios Bi
bliotecarios. 
Departamento de Actividades Deportivas y Servicios 
t-!édicos. 

Así las funciones a desarrollar por los órganos que in
te~ran este subsistema son: 
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DE LA SUBDIRECCION ACADEMICA. • Pror,ramar, orp,anizar y 
controlar el proceso de ensefianza-aprendizaje y la investig~ 
ci6n, asr como evaluar el desarrollo y resultado de los mis-
mos, 

DEL COLEGIO ACADE~!ICO Y DE INVESTIGACION. - Actuar co
mo foro participativo y de consulta para apoyar la toma de d~ 
cisiones en cuanto al desarrollo de proyectos acad~micos y 
de investigación, optimizando la utilización ce los recursos 
disponibles y complementando las acciones necesarias ~ara tal 
fin. 

DE LA COORnINACION DEL PROCESO E~SEflANZA-APRENDI ZAJE. -
Coordinar, inteprar y promover la actualización permanente de 
los planes y propra~as de estudio y la impartici6n de la ed~ 
caci6n, asl como evaluar el desarrollo y resultados de dicha 
imr>artici6n. 

DE LOS DEPARTAMENTOS ACADEMICOS (departamentos de; Ec!:_ 
nomla, Política, Materias Bfisicas, Materias Complementarias 
y de Seminarios).- Verificar que la impartici6n de la educ! 
ción se desarrolle de. acuerdo a lo autorizado, así como pro
mover la integración de las academias de profesores para que 
sean estas quienes se encar~uen de mantener actualizados los 
planes y programas de estudio y 11roponer la arilicación de t6~ 
nicas pedaR6Ricas y recursos didficticos ~fis avanzados ryara -
el desarrollo del 'receso ense~anza-aprendizaje. 

DE LA COORnINACION nn APOYO AL PQOCESO ENSEAANZA-AP1EN 
DIZAJE.· Coordinar, inteprar y nromover las acciones de 1n~ 
yo que pcrr.ii tan ~ue el 11roceso de ensei'anza-arircnclizaJc sed! 
snrrolle plenamente, proriiciando que los estudiantes y pr0f! 
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sores ,articiµcn en los rroycctos de investigaci6n, 

DEL n::PART:\~IENTO DE INVESTIGACION.- Realizar investi
gación científica, tecnolóp,ica y educativa, así como propi-
ciar que los resultados de dichas investigaci6nes se difun-
dan y apliquen en el sector productor de bienes y servicios 
corres!"londiente. 

DEL DE!":\RTA\lE:-lTO DE APOYO Y SEGUI\IIENTO DE ACTIVIDADES 
DOCENTES.- Proveer al ,resonal docente del material e ins-
trumental necesario !1ara la im,artición de la ensefanza, así 
como llevar el sep,uimiento en el desarrollo de las activida
des desarrolladas por el personal docente de la Escuela. 

J 
DEL DEPART . .\:\IENTO DE PRACTICAS TITL'LACION Y SERVICIO 

EXTERNO.- Registrar y controlar el desarrollo y resultados 
de las prácticas escolares, así como promover la titulación 
y difundir las modalidades que ofrece la Escuela, apoyando -
técnicanente a los estudiantes en el.desarrollo de sus trab~ 
jos de tésis además de prestar el servicio externo al sector 
~roductor de bienes y servicios y }levar el registro y segu! 
miento correspondiente. 

DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DOCENTE.- Promover, d~ 
sarrollar, re~istrar y controlar los cursos de actualizacifn 
profesional y ca~acitación docente, el intercambio académico 
y la obtenci6n de becas ~ara el ~ersonal docente de la Escu~ 
la. 

DE LA SUBDI~ECCION TEC~ICA.- Programar, or~anizar y 
controlar las acciones inherentes a control escolar, servi-
cio social, becas, bolsa de trabajo, difusión cultural, bi--
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bliotecas, actividades de,ortivas y servicio m6dico, 

DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR.~ Llevar el regí! 
tro, control, tramitaci6n e informaci6n de la situaci6n esco 
lar de los alumnos. 

DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL ·y PRESTACIONES. -
Llevar el registro y control de la documentaci6n ~robatorin 
del servicio social de los alumnos, reP,istrnr y ~ontrolar la 
dotación de becas a los mismos y llevar la bolsa de trabajo. 

DEL DEPARTAMENTO DE DIFUSIOi~ CULTRUAL Y SERVICIOS BI
BLIOTECARIOS. - Promover y pro'.'iciar el desarrollo de las a.s_ 
tividades culturales de la Escuela, prestar a<lecuada y oppr~ 

tunamente los servicios bibliotecarios. 

DEL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y SERVICIO~ 
MEDICOS.- Promover y propiciar el desarrollo de actividades 
deportivas en la Escuela, así como prestar adecuada y oportE 
namentc los servicios médicos. 

SUBSISTEMA DE APOYO ADMINISTRATIVO. 

Este subsistema se intep,ra por los siguientes 6rgano1: 

Subdirección Administrativa. 
Departamento de Recursos Humanos. 
.Departamento de Recursos Financieros. 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
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Las funciones que tienen a su cargo los órganos mencio
nados con anterioridad dentro de este subsistema, son las re
lacionadas con la dotación de los recursos humanos, financie
ros y materiales, asi como la prestaci6n de los servicios ge
nerales de apoyo que requiere la Escuela para su funcionamien 
to. 

' 
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~ti\TRl Z DE PERSONAL POR ORGANO 
( FORHAL Y REAL) 

o R r. .\ :; o F o 

DIRECCIO:\ 

ASESORIA 

SECCIO:~ DE GRADUADOS 

REVISTA DE ECONOMIA POLITICA 

SUBDIRECCION TECNICA 

DIVISION DE PLANEACION EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE FORMACION DE PROFESORES 

DIVISION DE ORGANIZACION ACADEmCA 

DEPARTA\IENTO DE ECONOMIA POLITICA 

DEPARTA~ENTO DE MATERIAS HISTORICO
SOCIALES. 

DEPART..\~IENTO DE ~1:\TEP.IAS INSTPU'IEN
L\LES. 

DEPAP.TAMENTO DE ~-IATF.RIAS ESPECIHCAS 

DIVISION DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

R ~! A 

5 

3 

26 

3 

3 

4 

3 

52 

37 

39 

59 

2 

L 

ANEXO 1 

R E A L 

2 

3 

J' 
4 

3 

64 

53 

43 

62 

6 



. ANEXO 1 

ORGANO FORMAL R E A L 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA DE 13 9 TESIS Y TITULACION 

DEPARTAMENTO DE PRACTICAS Y SER- 2 2· 
VICIO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SEMINARIOS 23 20 

DEPARTAMENTO DE AUDIOVISUAL Y T. V, 3 3 EDUCATIVA. -C'_; 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 29 ¡ 4 

ASESORIA TECNICA 3 

PREFECTURA 3 3 

DIVISION DE ADMINISTRACION DE RE- 8 7 cunsos HUMANOS. 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL s ,J 

DEPARTAMENTO DE ~IANTENIMIENTO E 46 44 INTENDENCIA 

DIVISION DE CONTABILIDAD Y CONTROL 4 4 DEL PRESUPUESTO 

DEPARTAMENTO DE AUIACE~ E HiPRESION s 5 



ANEXO 1 

O R r. .\ ~ O F O R ~I /\ L R E /\ L 

DEPARTA.'IENTO DE CONTABILIDAD 
Y PRESUPUESTOS 

PAGADURIA 2 ') .. 

SUBDIRECCION ESCOLAR 3 s 

ASESORIA 4 

DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 15 15 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

DEPARTA:-.!ENTO DE SISTEMA ABIERTO 9 10 

DEPARTAMENTO DE BECAS 3 3 

DEPARTAMENTO DE B IHLIO-HEMEROTECA 13 13 

DEPARTAMENTO DE DEPORTES 6 j 

DEP/\RTA\IENTO DE IDIOMAS 6 7 

CO:-.ISULTORTO ~1EDICO 2 2 

DELEr.ACION SINDIC/\L 3 

TOTAL DE PERSONAL 860 411 

NOTA: LA DIFERENCIA QUE EXISTE EN LA SUBDIRECCION TECNICA DE LA SI
TUACION FORMAL Y REAL, EN PARTE SE DEBE A QUE LOS PROFESORES 
SE DUPLICAN EN VARIO$ DEPARTAMENTOS. 



ANEXO 2 

MATRIZ DE PERSONAL POR AREA (FORMAL O REAL) 

O R G A N O p·o P. M A L R E A L 

DIRECCION y ORr.ANOS AUXILIARES 37 2 

SUBDIRECCION TECNICA 240 2 73 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 107 75 

SUBDIRECCION ESCOLAR 62 59 
~.; 

r· O T A L 446 409 



-
t\NEXO ~ 

MATRIZ cmtPARATIVA DE LOS ORGANOS DE LA ESCUELA 

SUPERIOR DE ECONOMI/\ 

o R G A N o s ESTRUCTURA ESTRUCTURA ESTRUCTURA 
FORMAL REAL PROPUESTA: 

DIRECCION 1 1 1 

AUXILIARES DE LA DIRECCION 4 3 4 

.. 
' 

' SUBDIRECCIONES 3 3 3 

DIVISIONES 7 s 2 

DPTOS. AREA ACADEMICA lf 9 8 

DPTOS. nE APOYO AL AREA 9 7 4 ACADE:.tICA 

DPTOS. DE GRADUADOS E 
INVESTI GACION -- -- --

DPTOS. ADMINISTRATIVOS 8 6 3 

' 

T o T A L 43 30 1 32 
1 



MATRIZ OE EQUIVALENCIAS 

Direa:i6n. 

endiz.a e. 

cas Titu ac. 

.. 

ANEXO 4 

OllSF:RVllCIONES 

carse en e ~pto.Fecursos HLJnanos, ya -
no 'ustifica este nivel. 

a Ulll.EX. 

Nota: Faltan los siguientes 6rganos del orqa
. noqrama propuesto: Unidad de Asistencia TéCI\!. 

oa, Calli~ Interno de Desarrollo lidmvo., Q:il~ 
· gio l\clld6nioo y de Invest1gacif.Sl,Depto.de De-' 

llllrl'Ollo Docente. _ ................ -----------------~~-



MATRIZ DE CLASIFICACION DE LAS ESCUELAS SUPERIORES 

, . 

1 1 • 4 • • 
POll llUlllllO POll llUlllllO 'º" MUlllllO POll MUlllllO POll llUlllllO l'Oll llUlllllO DI TAU.11111 llUUl!lll 

DI e.u u u a DI ALUllllOI DI AULAS DI DOCIMTll DI 110 DOClllTIS Y/O LAIOllATOlllOI 

1.1.ltll. 1.1.r.11. l.tl.11. Ul.11. 1.IJ.T. a.a.e.a. 1.u.11. 
IAll.U. 1.1.1.T. 

ii1•1¡ 
1.1.1.T. 

l.IJ.T; l.JUIJ4. 1.1.1:. 1.11.11.ll .. Dio! IJIC.I, DI• 1 DI• 1 DI• 1 
Dltl 1.1.1. l.JUUI. l.S.11. 1.11.llJI. 1.1.1. 1.1.IA. 1.1.1.T. 

&TAPA A• 1000 "' 41 IJUIJI. "' llD 
A 1 100 

"' 10 1.1.T. 
1.1.T. 

1.1.T. 1.1.T. 1.1.T. 
1.1.1. 

ISIQll IKC_I l.llQ.11. 1.1.LQ.U, 1.s.r.w. l.M.11.H. 1.1.LG.ll. 

l.S.l.T • 1.1.I. 1.1.1. 1.11.C.I. Lll.C.I. 1.1.1.T. 1.11.c.1. •• Dl•IOOI DI• ID Dl•lll DI• 101 DI• 11 
ITAPA 

DI• 1 11 LS.11. 
"1 1000 

1.1.T. 

"'"º 
LMA. U.L 

A 1 400 
l,ll.Cl.~I. 

'" 10 
1.1.r.11. 1.1.11. 

"' 100 l.S.C-4.. Ll.LO.LI. l.LC.A. l.S.C.A. 1.1.C.A. 

Ll.T. 1.1.11. k:s.11. 

1.9.Lll.I. l.S.lN.1. l.S.1111. Ut.11.1. Ll.Llll. l.SlllL UJ.llE. ... l.S.U. 
Dl•IOOI 

l.S.1.A. 
.,. ' 111 

La.u 
01• IOI 

.... u. 
DI • 4QI 

U.LA. 
DI 1 11 

UJ.CUL LILA. 

DI 1 4,1,1 1.11.c:.1. l.S.C:.A. UC.A.} ~ ... ,J!W 
&TAPA 111 ADILNITI illlADILMíl IH ADll.Alll1 ~ M>ILAllTt DI ADILAKTI 

Lll.C.I. 
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e o N e L u s I o N E s. 

La acción pública, se expresa principalmente a través 
de los proc~sos administrativos y es especialmente importante 
para el momento actual que vive nuestro país, ya que se en-
frenta a una etapa de desarrollo que se caracteriza por la 
necesidad urgente de la utilizaci6n racional de los recursos 
de la Nación. Por lo que se requiere la adecuaci6n de estos -
procesos para que a través de los mismos, las instituciones -
públicas esten en condiciones de lograr y perfeccionar las ta 
reas que se han encomendado al Gobierno. 

El proceso acelerado de desarrollo que vivimos, deman¡a: 
asimismo, la adecuación de las estructuras político-adminis-~ 
trativas del Estado, la optimizaci6n de la inversión y del -
gasto público, la oportuna y adecuada formación de cuadros -
técnicos, científicos y la capacidad para generar tecnología 
propia. Para responder a esas necesidades, el Estado ha ins
titucionalizado cuatro acciones sustantivas para renovar los 
procesos de; reforma política, modernización administrativa, 
reforma fiscal y reforma educativa. 

La política, la administración pública y la educación, 
son tres disciplinas que se interrelacionan e interimplican 
para lograr una sociedad más dinámica, asi se puede ver que 
la voluntad política es fundamental para que los procesos ed~ 
cativos y administrativos se modernicen y se desarrollen efi
caz y ef icientenemte ya que de ella depende el éxito o fraca
so de las adecuaciones e inovaciones de dichos procesos. Por 
lo que no debe perderse de vista la influencia que tienen las 
decisiones políticas en la utilidad que se pueda dar al pre
sente trabajo que se ubica en el sector educativo. Como con--
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secuencia en los planteamientos que dentro de este documento 
se hacen, se consideran aspectos políticos tanto del Gobierno 
Federal, como los que derivados de los anteriores emanan del 
Sector Educativo y más específicamente los del Instituto Po-
litécnico Nacional ya que es hacia esta instituci6n a la que 
está dirigido básicamente este trabajo, sin que ello implique 
el ser limitativo puesto que el mismo puede ser aplicado con 
éxito a cualquier institución de nivel superior e incluso con 
ligeras variantes al nivel medio superior de instituciones -
tanto públicas como privadas. 

Del capítulo septimo del Plan··~acional de Desarrollo --
1983-1988, se tomaron los señalamientos que en materia educa~ 
tiva involucran la participación del IPN en el ámbito de lj 
educación técnica además, se tomaron como base los elementos 
centrales de dicho Plan para el Sector Educativo, con la pre
tención de consolidar.las estrategias educativas para lograr 
un equilibrio entre la cantidad de los servicios y la calidad 
con que se ofrecen. Por lo que las instituciones de educación 
superior deberan mantener el equilibrio que su naturaleza les 
exige: atender las cuestiones universales del saber.y los pr~ 
blemas partlculares del momento, pues ambos aspectos son in-
dispensables para su desarrollo arm6nico e integral. 

La historia de la educaci6n técnica en México , no es
tá constituida por acontecimientos aislados, sino que es el -
resultado de los esfuerzos realizados por los profesionales 
en búsqueda de integrarla a un sistema que le permita la ar-
ticulación de las diversas escuelas superiores dentro del 
Plan Nacional y a su vez; la vinculación con la realidad de 
nuestro país. Este propósito solo podrá lograrse, con la ade
cuación de las estructuras académico-administrativas de las 
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escuelas, de tal manera que se incorporen a ellas y a su diná 
mica de desarrollo técnicas que les permitan cumplir sus fi
nes adecuadamente. Así, surge en el IPN dentro de otras, 
la necesidad urgente de mejorar la formación profesional de 
los docentes en todos los niveles para lo cual se requiere de 
finir y establecer los procesos de superación permanente. 

Como ya se mencionó la educación que se imparte debe 
vincularse con el sector productivo y establecer una verdade
ra retroalimentación entre las necesidades y los servicios lo 
que es lo mismo, entre las carencias y los productos. Así se 
concluye éste trabajo en el que se pretende por un lado, con
tribuir a alcanzar los propósitos principales del Instituto 
Politécnico Nacional, con la aplicación de principios técni
cos aplicados a su realidad institucional y por el otro, con
tribuir con las instituciones de educación superior del país 
ya que la organización tipo que aqui se presenta y sustenta, 
puede aplicarse a cualquiera de ellas. 

La estructura organica-funcional tipo que aqui se pre-
senta tiene además como propósito específico, el de dar a co
nocer y diseñar una acorde a las necesidades de las escuelas 
y similares entre sí que les permitan un desarrollo organi
zacional armónico. Pretende tambien esta propuesta, ser un -
acercamiento al ideal y será solo a través de la validación 
de la misma en su aplicación práctica, en donde podran.deter
minarse los elementos para la retroalimentación de este tra-
bajo. 

En la investigación documental y de campo que se reali
zó en las escuelas superiores del Instituto, y en el análisis 
de la información recopilada, se detectaron en términos gene
rales los siguientes problemas: Heterogeneidad Estructural, -
Dispersión Funcional, Desequilibrio en las Cargas de Trabajo, 
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Indefinici6n en la Ubicación Jerárquica, Desequilibrio en los 
Tramos de Control, Heterogeneidad en la Nome.nclatura de los -
Organos, etc., esta problemática es común a todas las escue-
las. Y si por otro lado a través del análisis de los objeti-
vos que son: 

'Formar prof.esionistas e investigadores a nivel licen
ciatura, maestría y doctorado! 

'Desarrollar investigaci6n científica y tecnol6gica! y 
'Preservar,· difundir e incrementar la cultura! 

se detect6 que estos objetivos son comunes a todas las escue
las y lo único que varía es el área del·conocimiento. Bajo 
estos considerandos, bien se puede plantear una estructura -
orgánica similar, que permita el cumplimiento de objetivos y 
funciones de una manera más racional, dinámica y sistemática 
que permita con ligeras variantes, cubrir las necesidades es
pecíficas de cada escuela. 

Así,,el presente estudio toma como referencia además de 
la informaci6n recopilada, el marco jurídico actual, los pro
gramas que orientan el quehacer institucional y se busca asi
mismo, la congruencia con el Proyecto Académico del Instituto 
Politécnico Nacional 1983-1988, 

Con.la inquietud de poder determinar la utilidad de los 
planteamientos te6rico-metodol6gicos, se aplican estos, a la 
operación integral de la Escuela Superior de Economía del pro 
pio Instituto con las siguientes ventajas: 

-Reducci6n en el total de 6rganos asignados a la Escuela 
de 43 a 32 (anexos 3 y 4). 

-Se delimitan las funciones de los 6rganos que integran 
la Escuela. 
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-Se definen perfectamente los tramos de control, las 
lineas de mando, las coordinaciones y la asignación de 
autoridad-responsabilidad. 

-Se evita la duplicación de funciones y la evasión de -
las mismas.(organograma propuesto). 

-Permite esta estruct~ra la fluidez de información tan
to ascendente como descendente retroalimentando así la 
torna de decisiones. 

-Es flexible ya que permite los cambios totales o par~~ 
ciales motivados por factores internos o externos a¡.a· 
Escuela. 

-Permite combinar y complementar órganos en los niveles 
operativos de tal manera que se puede lograr el creci
miento de la Escuela, sin necesidad de realizar cam-~ 
bios substanciales o radicales. 

-Es simple tanto en su diseño,· concepción, implantación 
y operación ya que para su definición se aplicaron las 
metodologías y técnicas adecuadas que evitan la dupli
cación de acciones y dan un orden lógico al quehacer -
de la Escuela. 

-Es económica ya que elimina órganos inecesarios y a 
través de ella se permite una relación adecuada entre 
costo-beneficio. 

-Es congruente con las funciones sustantivas y normati
vas institucionales lo que permite que se integre sin 



155 

dificultad dentro del sistema Instituto Politécnico -
Nacional. 

Por lo que el Manual de Organización Tipo para las Es
cuelas Superiores del Instituto Politécnico Nacional, es un 
acercamiento a lo que se pretende que sea un modelo a través 
del cual se lleva a cabo la aplicación entre otras técnicas 
del enfoque de sistemas a las organizaciones educativas y ca
be hacer notar que así como tiene ventajas el que aquí se pr~ 
senta, tiene la desventaja de que no se cuenta con la expe-
riencia que sólo se obtiene a travé~ de la implantación, por 
lo que la propuesta no cuenta con la retroalimentación nece-
saria ya que las experiencias prácticas del presente sólo se 
llevaron a cabo a base de muestreo y en áreas específ icaÍ y 
de la propuesta que se presenta para la Escuela Superior de 
Economía quedaría pendiente esa fase del proceso que viene a 
ser la implantación. 
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